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Aviso 

Ante el conocimiento de la existencia 

Administración del Canal Azapa 

aguas de dicha obra, la DIRECCION 

DE OBRAS PUBLICAS informa que 

COLECTIVAS CIVILES ADMINISTRADORA 

recursos del Canal Azapa,es ilegal, 

la 	Constitución 	Politica de la 	República, 

Código Civil que rigen dicha materia. 

DIRECTOR REGIONAL 

de conflictos potenciales en la 

y específicamente en el uso de las 

DE RIEGO DEL MINISTERIO 

la constitución de SOCIEDADES 

DE AGUAS, con los 

ya que transgrede disposiciones de 

del Código de Aguas y del 

DE RIEGO I REGION 
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In form a ron que esta n 	nefi 
esperando la visita de la má  
magistrado Dolly Barría, 	u 
para que en el terreno pueda 	drar 
comprobar "los daños que 	.e  fici nos ocasionó "OPUCA", con 
los cortes de agua, que 	agr 
afectaron a las primeras.Algo 
siembras de sandias, Pa 
almácigos de zanahorias, de 	sione 
cebollas. Todo esto se perdió 	núm 
y los agricultores más afee- 	la c 
tados han sido Virginia 	tamb 
Quispe, Santiago Quispe del 	votos 
sector Hijos de Livirca; 	las pe 
Julian Maamani del sector 	propi 
Camiña, lo que ha sido Urea 
avaluado eh varios miles de 	sea, pesos". 

"No 

Un juicio que se ventila en 
el Cuarto Juzgado del Cri-
men han presentado los 
socios de la Sociedad Colec-
tiva Civil Administradora de 
Agua "Pampa Algodonal 
Azapa", ubicada a 45 kiló- 
metros,que la conforman 75 	o 
socios,que llegaron en el año 
1974 de 25 .poblados de di-
versas zonas de la Provincia 
de Tarapacá y que viven con 
sus familias en terrenos 
desérticos, que con el 
esfuerzo y trabajo los han 
convertido en productivos. 

La demanda, que patrocina 
él abogado Hernán Romero 
Castro, es por daños cau-
sados por "OPUCA" por 
continuos cortes de agua de 
regadío, de los cuales hay 
constancias estampadas en 
el Retén de Carabineros de 
San Miguel de Azapa. Esto lo 
dio a conocer el presidente de 

_ la 	Sociedad, 	Filiberto 
Ovando Alvarez y el vice 
presidente, Juan Mamani 
Choque, quienes son los 
representantes legales de la 
Sociedad ante los tribunales 

o Agigictiltor 
juicio por 

• • 

/ 
es Pampa Algodonal inician 
corte de agua a los regadios 
El presidente de la So- de Pampa Algodonal, somos 

	denominado Pampa Algo- ciedad, Filiberto Ovando 	propietarios de 4 hectáreas 	donal distante a 45 kilóine- Alvarez y el vicepresidente 	cada uno y nuestra realidad 	tros de la ciudad. 	, Juan Mamani •Choque, socio—económica es dife- 
manifestaron que cuando rente al resto de los agri- 

	Este sector era arenal, comenzaron esta agrupación cultores del Valle de Azapa. 	salino y pedregozo en gran es fue entregada por el De manera que si hay una 	abundalicia. "Tuvimos que rganismo de riego la can- rebaja del caudal de agua del 	usar de nuestra tecnología  . tidad de 6 horas con un 	canal, 	aja por iguales a 	andina, para luchar contra la caudal de 70 litros por se- todos, pero no es lo mismo 
	naturaleza, las erósiones del gundo, una vez a la semana, 	reducir a la mitad a un 	terreno y contra los venta- 

	

Después apareció "OPUCA" agricid ter que tiene 80 hec- 	rrones que' existían en la Organización Provisional de 	tareas a uno que tiene 4. El 	zona, tuvimos que plantar 

	

Usuarios del Canal Azapa, primero vive y trabaja bien 	árboles para hacer corta 
el Valle". 

	

para administrar el agua en con 15 hectáreas regadas, 
	vientos. Las primeras siem- 

	

mientras que el segundo caso 	bras todas se perdieron, por "Les pidió prestada 2 horas 	. . . 	' 

	

con dos hectáreas no puede 	la alta salinidad del terreno agua, que nunca devolvieron 	sobrevivir . 	
que se comía las planta- 

agua, 
además les rebajaron el 	Agregaron que lo que 	ciones, y para poder sacar caudal de 70 a 30 litros por 	necesitan es un mínimo de 	provecho tuvimos" que usar segundo, haciéndoles pagar 	agua de regadío.  constante, 	guano de gallinas, cordero, y el agua por 50 litros.. 	para poder trabajarnuestras 	así vencer • estos terrenos Los agricultores de la 	:. parcelas e 	hectáreas, 	desérticos y convertirlos en parte baja del Valle de Azapa 	Por eso estamos en juicio, 	tierras fértiles. Estamos 

	

entre 15 y 20 hec- queremos que se nos reco- 	ahora produciendo, cebollas, tareas, y muchos    de ellos 	nozca el Decreto 380 de la 	ajos, tomates, zanahorias y tienen pozos para regar. d  	l 	. . 

	

Dirección de Obras Públicas 	toda clase de hortalizas, que 	también les 	e 1975, e que nos adjudicó 17 	además tenemos planta- 
Cuentan 

     

	

hacian pagar los gastos de 	mil setecientos metros 	ciones de árboles frutales 

	

uso de pozos que ellos ocu- cúbicos por hectárea al año 	tales 	guayabos, pe- 
uso 

	

sin tener ellos be- 	lo estamos solicitando para 	rales, manzanos, naranjos, cios de los pozos. Ade- nuestras necesidades con un 	mangos, membrillos, uvas, s existe un tranque 	caudal de 54.03 litros por 	granados, etc. Con lo que mulador de agua para el . segundo por 6 horas sema- 	hemos trabajado 
adío para la paree baja 
Valle, sin ningún bene- 

para los pequeños 
'cultores de Pampa 
dona]. 

ra los efectos de deci-
s de "OPUCA", a mayor 

ero de hectáreas, mayor 
antidad de acciones y 
iéh mayor número de 
por socio. Por lo tanto 
rsonas que tienen o son 
etarios de más hec-
s, tendrán más votos o 

mayor decisión . 
sotros los agricultores 

	

es, más una hora de 	fértil estas tierras, estamos 
para nacer 

entresaque al tercer día, 	produciendo alimentos para Cabe agregar que un agri- 	la población ariqueña y cultor del centro del país 	también llevamos nuestros goza de un litro por segundo 	'productos a la segunda por hectárea diario. 	 región. Con nuestro trabajo 

	

Ovando Alvarez y Mamani 	mantenemos nuestras fa- Choque dieron conocer que 	millas, educamos a nuestros en el año 74 llegaron de 	hijos, hemos construido 30 diferentes pueblos del 	mil metros de canales se- interior de la Primera Re- 	cundarios con nuestro propio gión, en busca de tierras para 	esfuerzo y tecnología andina, trabajar en conjunto y poder 	Pero todavía Vivimos en unas sostener a sus familias. 	mejoras que construimos con Solicitaron a las autoridades 	materiales de deshechos, que les permitieran ocupar 	cuando' llegamos a este la tierra y agua en el sector 	lugar" acotaron. 
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Comuneros denuncian desacato legal de OPUCA 

Martes 27 27 dé junio de 1989 

Abogado ganads:kr 
'"Estas gentes han dado 	ejemplo cabal de civilismo: 
teniendo la razóh de su lado, favorecidos por un fallo judicial 
que no fue cumplido pot la otra parte (lo que constituye de-
sacato y violencia), soportandó semanas sin agua y viendo, 
por tanto, cómo se destruían sus siembras, supieron esperar 
y confiar en la justicia, evitando eh todo momento llegar a la 
vías de hecho", manifestó satisfecho el abogado Fernando 
Dougnac Rodríguez: Este es hl tercer fallo por litigios de 
aguas que gana este profesiohal en la Primera Región. 
Primero fue el del lago Chungará; luego ganó en la Corte de 
Apelaélotteg de IqUltitle él pleito en defensa de la comunidad 
,itiniara 'de Litinia contra uria'compañía minera; ,y ahora, 
,otra- Vez en Arica, representando a los comuneros de la So-
ciedad Tres' CrueeS dé Mapa Contra OPUCA. 

Corte de agua afectará el 
abastecimiento en el Agro 

Los comuneros compren-
didos entre los kilómetros 19 

. y 36 del valle de Azapa de-
nunciaron el desacato en que 
incurrió el presidente de la 
Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa 
( OPUCA), al ordenar el corte' 

s  del suministro de agua del 
\ Canal de Aza.pa, situación 

que está a punto de afectar 
n un 80 por ciento el abas-
y  

scimiento de hortalizas del 
di • 

Terminal Agropecuario. 
De acuerdo al testimonio 

de los dirigentes Valerio 
Cañipit Tarque, Anarte 
Zegarra Santos y Lucas 
Yucra Huanca, a las 02.00 de 
ayer los oreadores encar-
gados de las compuertas del 
Canal comunica-ron que 
volverían a suspender el 
suministro por instrucción 
del presidente de OPUCA, 
Marcial Núñez. 

• 

"Con esta actitud tan 
arbitraria como reiterativa, 
OPUCA ha resistido la orden 
emanada del Cuarto Juzgado 
del Crimen, en el sentido de 
no cortar el agua. El cum-
plimiento de esa disposición 
sólo duró dos años, ya que a 
partir de las 02.00 horas nos 
hemos nuevamente sin agua. 
Hay agricultores que llevan 
tres semanas 'sin poder re-
gar", nianifestaron. 

Luego señalaron que la 
situación dé la gente de los 
sectores afectados está 
comenzando a ser deses-
perada, puesto que tampoco 
hay para uso. potable , e hi-
giénico, con el resultado que 
se detectan enfermedades en 
los niños y.  mortandad de 
animales. 

"Nuestro sector ' alto del 
valle es el que proporciona el 
80 por ciento de las hortalizas 
al Terminal del Agro. Como 
la situación,  de sequía per-
siste, toda esa producción sé 
va a resentir, con las con-
secuencias lógicas en la falta 
de abastecimiento y enca-
recimiento", añadieron. 

También apuntaron que el 
temporal de viento de ayer 
cubrió de polvo las horta-
lizas, lo que los coloca en una 
situación critica, ya que no 
disponer de agua para lavar 

' la verdura, como sería lo 
indicado. 

Razón y justicia 
Cerca dé una veintena dé 'Coinuneros de la Sociedad Tres 

Cruces asistieron al alegato público Sostenido ayer en la Corte 
d&:Apelácionek. A la salida del procedimiento, todos se 
inniitrarón contentos ya que intuían que el fallo les seria fa-
iffirablei'puesté que la exposición de Fernando Dougnac fue 
libtable'Y deirreledora. Uno dé lbs escasos representantes de 
la otra imite, que intuía la derrota exclamó, bastante picado: 

h
"Pála otra Vea Vt531 a traer 600 personas", El abogado Hernán 

011eró Castro que estaba cerca le respondió: "Sí, puede 
1t 	todOs loe que quiera;: ' pé.ro' lo ináiimportante es que 

Nig/ lit: Rilabh"1", 
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GANADORES DEL LITIGIO. - En primer plano se observa al abogado Fernando Dougnac - 
Rodríguezacompañado de dirigentes y socios de la Sociedad Tres Cruces, eh los momentos 
en que abandonan la Corte de Apelaciones, tras el alegato final que derivó en el rechazo del 
recurso entablado por el presidente de OPUCA. 

Deberá restituirse agua de la Sociedad Tres Cruces   

Corte de Apelaciones no 
acogió recurso de OPUCA 

de la jueza del Cuarto Juz-
gado, aduciendo que "ha sido 
amenazado en forma ilegal 
en su derecho a la libertad 
personal y seguridad indi-
vidual por medio de la re-
solución dictada por el tri-
bunal Indicado". 

En el día de ayer, cuando la 
situación de los campesinos 
de Tres Cruces se tornaba 
dramática, ya que la pro-
gresiva pérdida de sus co-
sechas los condenaba a la 
ruina, conforme afirmaron a 
reporteros de este diario, la 
Corte de Apelaciones falló 
declarando que no ha lugar . 
al recurso de amparo. 

El fallo del tribunal de 
alzada, pronunciado por su , 
Presidente titular, ministro 
Hugo Neira Carrillo y los 
'ministros titulares Hernán 
Olate Melo, Andrés Díaz 
Cruzat y Adela Manquilef" 
Vargas, expresa que "se 
desprende que la 'amenaza!' 
sobre la cual se sustenta el 
recurso, de amparo no existe 
en la actualidad, toda 'vez que 
la orden emanada del Men-
cionado 240 inciso 2° fue 
sustituida por el mandato del 
también citado articulo 2111, 
que establece una alterna- 
tiva de multa o arresto en 
contra de la persona que no 
acate una resolución judi- 

En fallo pronunciado ayer, 
luego de finalizar el alegato 
público pertinente, la Corte 
de Apelaciones de Arica 
declaró que no ha lugar al 
recurso de amparo presen-
tado por el presidente de la 
Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa 
(OPUCA), en contra de la 
jueza del Cuarto Juzgado del 
Crimen. 

De esta manera quedó 
dilucidado el litigio por los 
cortes de agua que aplicó 
OPUCA en perjuicio de los 
comuneros de la Sociedad 
Civil Tres Cruces, los que 
elevaron queja que fue 
acogida por el tribunal. 

La magistrado Dolly 
Barría Pérez resolvió que no 
podia suspenderse el 
aprovechamiento de aguas ni 
en el caudal ni en el tiempo. 

Sin embargo, el presidente 
de OPUCA. Marcial Núñez 
Vásquez, no acató la orden de 
suspender los cortes y con-
dicionó la reposición del 
agua a la cancelación de las 
cuotas sociales, razón por la 
cual el tribunal le remitió 
notificación bajo apercibi-
miento, sin que el recurrido 
fuera habido. 

Seguidamente el presi-
dente de OPUCA entablo 
recurso de amparo en contra  

cial. Esto demostró que 
sobre él amparado no existe 
desde el comienzo la posi- 
bilidad de ser privado o 
amenazado en su libertad 
personal, pues el tribunal 
puede optar por aplicarle 
una multa en caso de de-
sobediencia; razón por la 
cual el amparado podría 
Justificares en el evento de 
que se decretare un arresto", 

En consecuencia, OPUCA 
deberá atenerse a lo dis- 
puesto por la justicia, dando 
lugar al derecho de apro-
vechamiento que les asiste a 
los regentes de Tres Cruces, 
como usuarios del Canal. 

De lo anterior se desprende 
qty los comuneros no tienen 
necesidad de Cancelar cuotas • 
sociales a una organización 
de la cual se marginaron 	• 
para constituirse legalmente 
en entidad aparte. 

Dirigentes de Tres Cruces 
manifestaron que la historia 
y la ley avalan su i predica- 
mento, por cuanto el Canal de 
Azapa fue creado para be- 
neficio del sector medio y 
alto del valle, que en aquellos 
eran terrenós estériles, sin 
tpie a los agricultores de la 
parte baja - les interesara el 
proyecto, ya eme ellos <lis-
ponen de vertientes y pozos. 

Sin embargo, agregaron, 
andando el tiempo, éstos se 
ápropiat" del ágint.que fue. - 

- • traída klettle-'el linea,  para 
. beneficio de'los eamPesintel 
'I'efortiiadon,adminla 

trándola á su' amaño, y derh•- 
eonociendo el Rol ¡de Re: 
gentes estableCido , 	• el 
Decreto Suprerno,N1  890 de 
1015, en virtud del ettát 	lélt-;  
asigne-al sector dé la-  'baila 
Sociedad Tres 'Cruces' una- 

' 	tasa dé 17;700 ettott Cúbicon 
por heciátea/afto. 



Asesor legal de Tres Cruces y Pampa Algodonal 

Sociedades civiles no se han 
arrogado ningún derecho ajeno 

"Las declaraciones del 	Algodonal, sino que fueron 	de Azapa, que no son parte de 
Director Nacional de Aguas, 	afirmaciones de algunos 	las sociedades que yo re- 
Eugenio Lobos Parga, en , funcionarios que ya no están 	presento y estoy convencido 
cuanto a que las Sociedades 	en esa repartición, 	 que dentro de poco la opinión 
Civiles Administradoras son 	"Yo estimo que esto es un 	pública de Auca se va a 
legales, no hacen sino ráti- interesante llamado de 	encontrar con una agradable 
ficar una vez más lo que 	atención para todos los 	sorpresa, al ver definitiva- 
nosotros hemos dicho siem- agricultores del valle de 	mente solucionado este 
pre y es significativo que ese 	Azapa, a fin de que desde 	problema y al mismo tiempo 
criterio sea corroborado por 	ahora se organicen, ya sea 	creo que van a qeudar re- 
la parte que aparentemente 	como sociedades, como 	guiarizados los derechos de 
había sostenido una posición 	comunidades de aguas u otra 	agua". 
contraria", expresó el pro- de las organizaciones de 	En este sentido, dijo que fesor universitario y experto 	usuarios que el Código de 	desde que se construyó, en la en Código de Aguas, Fér- Aguas permite", maniféstó. 	década del 60, el Canal nando Dougnac Rodríguez. 	"Creo también que esta- Azapa, no hay ningún de- El abogado reveló haber 	mos llegando al final de un 	recho constituido, Sostenido una larga entre- odioso episodio. La auto- 
vista con el Director Na- ridad ha recapacitado y se ha 	U primera presentación  
cional de Aguas, quien le 	dado cuenta de que nosotros para regularizar las aguas se 
aseguró que él nunca com- no nos hemos arrogado nin- publicó hace unos días y 
partió las alusiones sobre 	gún derecho que no nos co- corresponde a nuestras 
ilegalidad de las Sociedades 	rresponda. Además, me he 	sociedades. Ahí hay otra 
Tres Cruces y Pampa contactado con agricultores 	demostración de que n^so- 

tros jamás hemos pretendido Sendos: ya que . no  podemos 	apropiarnos de aguas aje- 
nas. 

tener pozos los arrendamos 	Refiriéndose a OPUCA 
(Organización Provisional 

El Director Regional del 	lertlencia de que el SENDOS 	de' Usuarios del Canal de 
SENDOS (Servicio Nacional 	continúe extrayendo agua 	Mapa), manifestó que es una 
de Obras Sanitarias), Jorge 	desde el valle de Azapa, a lo 	organización sin existencia 
Poblete Pasten señaló que, 	que Jorge Poblete respondió 	legal desde que se dictó el 
ante la imposibilidad legal de 	que como no podía tener 	Código de Aguas en 1981. 
construir pozos en el valle de 	pozos propios, debería seguir 	OPUCA tuvo un papel en un 
Azapa, ese servicio se ha 	arrendándolos a los agri- 	momento determinado, pero, 
visto en la obligación de 	cultores. 	 como los malos actores, no 
arrendarlos, - 

dados tres sondajes en el 	

supo retirarse a tiempo y fue "Nosotros tenemos arren- El personero, quien inter- 	 así como bajo su adminis- 
vino ayer en la "Jornada de 	kilómetro 5 de Azapa. Y en el 	tración se produjeron 
Recursos Hídricos" expo- 	kilómetro 11, arrendamos los 	injusticias como los cortes de 
niendo el tema "Análisis 

	

	 agua a la gente de Pampa sondajes de la Cooperativa histórico, situación actual y 	Juan Noe", especificó. 	Algodonal y de Tres Cruces. 
futuros requerimientos de 	 Pero, ahora que estamos ya 
agua potable en Anca" 	"Creo que no es la solución 	cercanos a una solución, no 
precisó a petición de este 	ideal, pero la necesidad nos 	vale le pena reabrir viejas 
medio la respuesta que for- 	llama a eso. Si no podemos 	heridas, sino olvidar y tra- 
muló al presidente de la 	construir pozos, tenemos que 	bajar de ahora en adelante 
Asociación de Agricultores, 	arrendarlos; porque nuestra , todos juntos para hacer que 
Hugo Mozo Weguelin. 	responsabilidad es darle 	el valle de Azapa sea real- 

El mencionado dirigente 	agua a la comunidad", con- mente la despensa de 
invierno de Chile". gremial manifestó la incon- 	cluyó. 
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PRESENTADA APELACION.- La Organización Provisional de Usuarios del Canal de 
Azapa acaba de presentar un recurso de protección con respecto al diferendo que mantiene 
con dos sociedades civiles. En la fotografia, los dirigentes Domingo Avilés y Marcial 
Núñez. 

Son contradictorios, señala dirigente 

Opuca cuestiona juicios del 
Director Nacional de Aguas 

El presidente de la 
Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa 
(OPUCA), Marcial Núñez 
Vásquez, cuestionó la afir-
mación formulada por el 
Director Nacional de Aguas 
en el sentido que las socie-
dades civiles administra-
doras de aguas son entes 
legales. 

"Pienso que debió ser más 
específico porque, de 
acuerdo al Código de Pro-
cedimiento Civil, las so-
ciedades persiguen fines de 
lucro. También, a través de 
los medios dé comunicación 
los funcionarios de las Di-
recciones de Aguas y Riego 
han dicho taxativamente que 
esas sociedades son ilegales. 
Me extraña que or un lado se 
diga una cosa y por otro se 
declare otra", declaró. 

Refiriéndose a la consti-
tución de las Sociedades 
Pampa Algodonal y Tres 
Cruces, Marcial Núñez indicó 
que éstas aducen que apor-
taron sus derechos de aguas. 
"Y resulta que en el sistema 
Lauca-Azapa nadie tiene 
derechos de recursos de agua 
constituidos. Mal pueden, 
entonces, hacer un aporte 
que no tienen, y menos aún 
habiendo de por medio una 
obra hidráulica cuyo pro-
pietario es el Fisco. ¿Qué 
aporte hicieron?. Las so- 

ciedades civiles persiguen 
fines de lucro. ¿Van a 
lucrarse con el agua?. Las 
sociedades requieren de 
aportes de capital; ¿qué 
capitales han aportado?. Por 
eso es que pienso que ahí hay 
un error. Ese tipo de so-
ciedad es nulo de nulidad 
absoluta, adolece de vicios y 
eso está por impugnarse". 

Luego el presidente de 
OPUCA analizó aspectos 
relativos a la asignación de 
derechos de aguas, indicando 
que en esta materia rige el 
articulo 11 transitorio y el 
DFL 1123 de Ley de Riego. 

"Se pasaron a llevar el 
articulo 1, el 4, el 3 y el 7. El 
articulo 11 dice bien claro 
que la Comisión Nacional de 
Riego solicitará a la Direc-
ción General de Aguas la 

Un rol de regantes en una 
zona desértica marca el 
futuro de todos los usuarios 
del sistema, así ha aconte-
cido en todas las cuencas de 
Chile, porque hemos querido 
que sea el usuario el factor 
determinante de este rol. No 
hemos querido imponerlo, 
sino que hemos dado pau-
tas". 

Conceptos vertidos por el  

entrega de los derechos, 
previo informe de la Direc-
ción de Riego. O sea, aquí no 
se le va a entregar a cual-
quiera los derechos de agua, 
sino solamente a los que 
están en el Rol. Esa entrega 
de agua es con respecto a la 
reserva fiscal. Ese es el 
problema". manifestó. 

En otra parte de sus de-
claraciones expresó que si 
ambas sociedades renun-
ciaron a OPUCA, ello sig-
nifica que ya no están en en 
Rol, situación que motiva el 
llamado a licitación de esos 
derechos de aprovecha-
mientos de agua. 

Luego criticó la diligencia 
efectuada recientemente por 
esas sociedades en el sentido 
de solicitar la regularizcIón 
de sus derechos de agua. 

Director Nacional de Riego, 
Julio Larenas Herrera, al 
consultársele las razones del 
prolongado proceso para 
determinar el rol definitivo 
de usuarios del Canal Azapa. 

"Este rol ha sido conflic-
tivo, porque el recurso es 
escaso. Se quisiera expan-
dirlo a otras áreas, pero es 
como repartir pobreza. Sin 
embargo, ya se -ha termi-
nado, está elaborado y • po-
siblemente dentro de los 
próximos días será asig-
nado", aseveró. 

Interrogado respecto a una 
declaración que afirmaba 
que a partir del rol definitivo 
sólo habría lugar para tina 
organización en el Canal 
Azapa, manifestó: 

"Yo me refiero únicamente 
a la necesidad de que el 
derecho quede distribuido. 
Ahora, la forml de organi-
zación depende fundamen-
taslmente del ' usuario. El 
Código de Aguas establece 
las asociaciones de canalla-
tas, pero hay también otro 
tipo de organizaciones 

j  intermedias que pueden 
manejar Come Subsidiarias 
estos recursea:eh sus:sec;-
toress*:'• 
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Rol de 	del Canal 
Azapa está por asignarse 
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EN LO PRINCIPAL: Regularización de Derechos de 
Aprovechamiento de Aguas. 

OTROS': Acompaña documentos. 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS: 

Alvarez Alvarez Filomena, Arce Castro José, Baltazar 
Cáceres Epifanio, Butrón Cáceres Arturo, Butrón Cáceres 
Basilio, Calizaya Herrera Justina, Calizaya Luna Benjamí-
n, Calizaya Luna Patrocinio, Calle Gómez Alberto, Canque 
Cáceres.  Simón, Cárdenas Burgos Américo, Cárdenas 
Cárdenas Emérita, Castro Castro Santosa, Castro Fernán-
dez Basilio, Castro Fernández Victoria Justina, Challapa 
Challapa Bernardino, Chipana Chipana Daniel, Choque 
Castro Esteban Aladino, Choque Choque Eleodoro Eulogio, 
Choque Gómez Catalina, Copa Garda Guillermo Nicolás, 
Cappa Choque Roberto, Delgado Lázaro Olga, García 
Castro Crisóforo, Gómez Calizaya Roberto, Gómez Castro 
Edecio, Gómez Castro Emeterio, Gómez Choque Juan, 
Gómez Mamani Bonifacio, Huanca Guarachi Pablo, Ma-
mani Blanco Julián, Mamani Choque Juan, Mamani 
Choque Juan Justino, Mamani Choque Juana, Mamani Cusi 
Nemesio, Mamani Mamani Jesús, Mamani Mamani Ju-
liana María, Mamani Mamani Néstor, Mamani Ovando 
Roberto, Mamani Ramos Humberto, Mamani Yucra 
Brígida, Mamani Zárate Juan, Muñoz Zubieta Natalia, 
Ñave Ape Basilio Pedro, Ovando Alvarez Filiberto, Pérez 
Pérez Juan Donato, Quispe Gómez Jorge, Quispe Maldo-
nado Santiago, Quispe Paco Remigio, Quispe Platero Vir-
ginia, Rojas Zárate Donato, Sajama Belzú Estefanía, 
Tarque Cañipa Emiliano, Tarque Loayza Marcial, Terán 
Huanca Nem esió, Vicente Huarache Mauricio, Vicente 
Huarache Ubaldo, Viza Carlos Elías, Yucra Mamani 

Yucra Blanco Sinforoso, Coñajagua Viles Pedro, 
Calizaya Herrara Victoriano, Castro Fernández Joselino, 
Castro Mamani Víctor, Cayo Chanes Audón Víctor, Gómez 
Castro Leopoldo, Ñave Ape Víctor, Cañipa Quea Rita ( ex-
A. Tarque), Vicente Huarache Lucio, Quispe Santos Mar-
tín, Tarque Loayza Thelma, Jiménez Viza Roberta, Lázaro 
Lázaro Celia, Figueroa Huanca Sofía (ex- L. Tancara), 
Loyola Alave Ignacio, (ex- H. Huayllas), Mamani Flores 
Anacleto (ex- R. Quispe), Zegarra Belzú Abelardo, Humire 
Pascual, Gutiérrez Montealegre Mario (ex- Amelia Cañipa) 
agricultores, domiciliados en Pampa Algodonal, Valle de 
Azapa, todos representados por Juan Mamani Choque y 
Filiberto Ovando Alvarez, agricultores, domiciliados en 
camino Azapa s/n Pampa Algodonal, exponen: 	' 

De conformidad a lo establecido en el inciso final del 
artículo 2° Transitorio del Código 'de Aguas, regularizamos 
nuestros derechos de aprovechamiento de las aguas trans-
portadas por el Canal Azapa y que provienen de los ríos 
Lauca y San José. 

Estas aguas son superficiales y corrientes y atraviesan 
las provincias de Parinacota y Aries. 

A cada uno de los recurrentes nos asiste un derecho de 
aprovechamiento de 54,03 Lts. /seg. , 6 horas cada semana 
más una hora de entresaque cada tercer día, lo que hace 
una dotación de 17.700 rn3. /Há. /año según determinación 
efectuada por D. S. 380 de 1975, del Ministerio de Obras 
Públicaá. 

El agua se extrae en los puntos señalados en el croquis 
adjunto y que están ubicados entré los kilómetros 46 y 36 del 
valle de Azapa. 

Ella es conducida en forma gravitacional a través de los 
canales secundarios construidos por nosotros mismos, todo 
lo cuál corista del plano antes referido. 

El derecho de aprovechamiento de estas aguas, que nos 
asiste es consuntivo, de ejercicio permanente y alternado 
entre todos los comparecientes. 

Estos derechos los hemos adquirido en virtud de la pre-
sunción de dominio establecida en el artículo 7° del Decreto 
Ley 2603 de 1979, dado que a la fecha de publicación de ese 
Decreto Ley y hasta ahora estamos haciendo uso efectivo 
del agua en favor de nuestros predios. Además nuestra 
utilización se ha efectuado libre de clandestinidad o violen-
cia y sin reconocer derecho ajeno. 

POR TANTO 
En virtud de lo expuesto y de lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 2° del Código de Aguas en relación con los 
artículos 130 y siguientes del mismo Código. . 

AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS RO-
GAMOS: Tener por presentada solicitud de regularización 
de derechos de aprovechamiento de aguas ha inscritas, 
ordenando su publicación y demás trámites legales. 

OTFtOSI: Rogamos al Señor Director de Aguas tener por 
acompañados los siguientes documentos: 

Poder otorgado a don Juan Mamani Choque y don I 
Filiberto Ovando Alvarez, según escritura pública, de fecha 
Veinte de Enero de Mil Novecientos Ochenta y Ocho, de 
fecha Once de Julio y Siete de Agosto de Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve, las tres otorgadas ante el Notario de 
Anca don ARMANDO SÁNCHEZ RISI. 

Plano de ubicación del lugar donde se captan las aguas 
y la forma como se distribuyen entre los comparecientes. 

Juan Mamad Choque 
Representante Legal 

Filiberto Ovando Alvarez 
Representante Legal 

Anca, 08 de Agosto de 19 



1 	 
EN LO PRINCIPAL: Regulaillzación de Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas. 
OTROS!: Acompaña documentos. 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS: 
La Sociedad Colectiva Civil, Administradora de Aguas 

Tres Cruces, Azapa, representada legalmente por los 
Señores: Nolberto Santos Pérez, Juan de Dios Llerena y 
Héctor Mario González Castro, según se acreditará al Señor 
Director General de Aguas dice: La Sociedad Colectiva Civil 
Administradora de Aguas Tres Cruces Azapa, es dueña de 
los derechos de aprovechamiento, de las aguas transpor-
tadas por el canal Azapa y que provienen de los ríos Lauca y 
San José. 

Estas aguas son superficiales y corrientes y atraviesan 
las provincias de Parinacota y Anca. 

Estos derechos de aprovechamiento los adquirió por 
aporte que le efectuaron sus socios en la escritura de cons-
titución según consta del instrumento que se acompaña en el 
otrosí, y suman 12.334.282 m3/año, según determinación 
efectuada por el D. S. 380 de 1975, del Ministerio de Obras 
Públicas para este sector. 

El agua se extrae eh los puntos señalados en el croquis 
adjunto y que están ubicados entre los Km s. 36 y 19 del valle 
de Azapa. 

En virtud de lo establecido eh el articulo 700 e inciso 2° del 
articulo 717 del Código Civil, esta Sociedad ha poseído por si 
y agregado la posesión de sus antecesores desde antes del 23 
de Abril de 1979, los derechos de aprovechamiento de las 
aguas que a continuación se indican, por lo cual se le aplica 
la presunción de dominio establecida en el artículo -7° del 
Decreto Ley 2603 de 1979, 2° Transitorio del D. F. L 1122 de 
19'79, pues sus antecesores a la fecha de publicación de este 
Decreto Ley, es decir al 29 de octubre de 1981 y hasta ahora 
se encuentran utilizando estas aguas libre de clandestinidad 
o violencia y sin reconocer domiiiio ajeno por más de 5 años 
contados .desde esa fecha. 

POR TANTO 
En virtud de lo expuesto y de lo dispuesto en el inciso final 

del articulo 2° del Código de Aguas en relación con los 
artículos 130 y siguientes del mismo Código 

AL SEÑOR DIRECTOR .GENERAL DE AGUAS RO-
GAMOS: Tener poi presentada solicitud de regularización 
de derechos de aprovechamiento de aguas no inscritas, 
ordenando su publicación y demás trámites legales. 

OTROS Rogamos al Señor Director de Aguas tener por 
acompañados los siguientes documentos: Constitución de la 
Sociedad Colectiva Civil Administradora de Aguas Tres 
Cruces, Azapa, y Plano de ubicación de compuertas. 

Juan de Dios Lierena, Representante Legal; Nolberto 
Santos Pérez, Representante Legal; Héctor M. González 
Castro, Representante Legal. 

Arica; 9 de agosto dé 19E9 	. 

*Regularización de derechos de 
agua piden dos sociedades 

Las Sociedades Colectivas 
Civiles Tres Cruces y Pampa 
Algodonal solicitaron al 
Director General de Aguas la 
regularización de sus de-
rechos de aprovechamiento 
no inscritos con respecto a 
los caudales que extraen 
desde el Canal Azapa, en un 
tramo comprendido entre los 
kilómetros 46 y 19 de ese 
valle. 

Ambas organizaciones de 
regantes, que conforman la 
Asociación Gremial de 
Agricultores de las Cuencas 
del San José y Lauca, fundan 
el actual ejercicio de sus 
derechos en la presunción de 
dominio establecida en el 
articulo 7° del Decreto Ley 
2603 de 1969 y en el 2° tran-
sitorio del Decreto con 
Fuerza de Ley 1122 de 1979. 

A través de sus represen-
tantes legales Nolberto 
Santos Pérez, Juan de Dios 
Llerena y Héctor González 
Castro, la Sociedad Colectiva 
Civil Tres Cruces expresa 
que es dueña de los derechos 
de aprovechamiento de 
aguas superpficiasles y 
corrientes, que provienen de 
las ríos Lauca y San José y  

que son transportadas por el 
Canal Lauca en el tramo 
comprendido entre los ki-
lómetros 36 y 19 del valle de 
Azapa y que suman 
12.334282 metros cúbicos al 
año, según el Decreto Su-
premo 380 de 1975 del Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

Por su parte la Sociedad 
Colectiva Pampa Algodonal, 
en escrito firmado por sus 
representantes Filiberto 
Ovando Alvarez y Juan 
Mamani Choque, manifiesta 
su voluntad de regularizar 
sus derechos de aprove-
chamiento, correspondién-
dole a cada uno de sus aso-
ciados la cuota de 54,03 litros 
por segundo durante 6 horas 
a la semana, más una hora de 
entresaque cada tercer día, 
lo que hace una dotación de 
17.700 metros cúbicos al año, 
según determinación efec-
tuada por Decreto Supremo 
380 de 1975. 

Agrega que el agua 
extraída del Canal de Azapa 
entre los kilómetros 46 y 36 es 
conducida en forma gravi-
tacional a través de canalaes 
secundarios construidos por 
sus propios asociados. 
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Así lo dispone dictamen del Cuarto Juzgado 

OPUCA debe abstenerse de 
cortar el agua de regadlo 

El Cuarto Juzgado del 	los demandantes, no de- 	sido controvertido por la Crimen acogió con costas los 	biendo cortar el suministro 	parte demandada, la que sólo recursos de amparo int,er- 	de las aguas de riego que les 	ha efectua do considera- puestos por las Sociedades 	corresponde en el Canal de ,ciones jurídicas al respecto. Civiles Colectivas Civiles 	Azapa". 	 Seguidamente` tefiere que Administradoras de Aguas 	La resolución define varios 	la renuncia de las Sociedades "Tres Cruces" y "Pampa 	conceptos contenciosos sobre "Tres Cruces" y "Pampa 
Algodonal" en contra de la 	la base de los cuales el pa- 	Algodonal" "tiene plena Organización Provisional de 	trocinio legal de OPUCA 	validez al tenor de lo dis- Usuarios del Canal de Azapa 	deducía la presunta llega- 	puesto en el inciso tercero del (OPUCA) de la cual se 	lidad de ambas sociedades 	N° 5 del artículo 19 de la marginaron para consti- 	civiles, las que a su criterio 	Constitución Política de tuirse como entidades 	no se ajustan a las normas 	Chile". independientes, situación que 	legales y pretenden adquirir 	Abundando en la materia, derivó en cortes reiterados 	derechos de aprovecha- 	manifiesta que la formación de caudal en perjuicio de 	miento de aguas mediante la 	de la Sociedad Civil Colee- ellas, 	 sola voluntad de los inte- 	tiva Administradora de La sentencia dietada por la 	resados y amparados en una 	Aguas "Pampa Algodonal" magistrado Dolly Barría 	simple presunción legal. 	está autorizada expresa- Pérez declara en su parte 	En tal sentido, el fallo 	mente por el articulo 186 del medular que OPUCA "debe 	sostiene que las sociedades ' Código de Aguas. 

abstenerse de entorpecer el 	recurrentes se desafiliaron 	"De lo expuesto, señala, uso de la aguas que ocupan 	de OPUCA, hecho que no ha 	forzoso es NconCluir que 
OPUCA no pose jurisdicción 
sobre los recurrentes y que 

' en consecuencia éstos no 
están obligados a pagar 
cuotas sociales. Por ende, 
debe desestimarhe'..la ale- 
gación efectuada por la 
demandada que la amenaza 
y posterior- corte del agua se 
debe al nó pago de cuotas 
sociales. E:riconseeuencia,la 
amenaza y el posterior corte 
del suministro de agua de 
riego alos recurrentes és un 

' hecho que injusta e ilegal-
mente perjudica el apro- 
vechamiento de aguas que a 

	

ellos corresponde". 	• 
Requerida la opinión de 

Nancy Alanoca' Astigueta, 
asesora de las Sociedades 
"Tres Cruces" y "Parhpa 
Algodonal", ambas confor-
mantes de la Asociaeión 
Gremial de Agrieultores de 
laS Cuencas de lnø ríoS Sart 

, 
nue se está entregando par-
tleipación á gruPos que 
an'testralmente 'han ma- , 
nejadó sus leguas, que se ha 
hecho justicia en favorecer a' . 
un grupo ifiuY sacrificado ' 
qué ha córistillido terrazas y 
ha hecho dél desierto un 
vergel: veo que estarnos 
ayudando a 'qbe los Seres 
humanos vayan etnérglendo 
en Su Calidad de personas con 
toda su vocación agrícola y 
sus conorimieritos.. y sus 
capacidades.". 	, 



Miércoles 23 de agostó,de 1989 

EXPOSIC ION DE TEMAS. - Dos funcionarios de la Dirección General de Aguas intervi-
nieron ayer como panelistas de la jornada inicial. En la fotografía, el ingeniero Félix Soto 
Pérez, diserta sobre el tema "Modelación del sistema hídrico del Valle de Azapa". 

Premisa de la Jornada de Análisis 

Comunidad debe sugerir la 
solución a problema hídrico 

"Las jornadas ya son una 
realidad y ostentan un sitial 
preferente en todos los 
estamentos de la comuni- 
dad. Durante tres días de 
trabajo sería muy ambicioso 
pretender dar solución de-
finitiva a nuestros problemas 
hídricos, sino que aspiramos 
a que las bases y principios 
que la propia comunidad 
sugiera, sean consideradas 
como soluciones futuras de 
mediano y largo plazo", 
manifestó el presidente del 
Colegio de Ingenieros de 
Aries, Guillermo Beretta 
Riquelme en el acto inau-
gural de la "Jornada de 
Recursos Hídricos de Aries y 
Parinacota", efectuado ayer 
en el Aula Magna de la 
Universidad de Tarapacá. 

El dirigente expresó que el 
problema hídrico surge por 
la existencia de demandas 
múltiples y competitivas del 
recurso agua, presentándose 
conflictos multisectoriales 
por su utilización, ya sea se le 
requiera para fines de con-
sumo como productivos: 

Especificó que en zonas 
donde predominan las ca-
racterísticas semi-áridas y 
en donde el recurso deja de 
ser definitvamente un bien 
libre, sus usos se tornan más 
limitados y su disponibilidad 
adquiere un valor relativo 
mayor. 

En su fase inicial, la Jor-
nada consultó los temas 
"Recursos hídricos en las 
provincias de Ática y Pa-
rinacote y "Modelarión del 
sistema hídrico del valle de 

Azapa", los que estuvieron a 
cargo a los ingenieros de la 
Dirección General de Aguas, 
Alejandro Grilli Dorna-
Fernández y Félix Pérez 
Soto, respectivamente. 

Por la tarde se constitu-
yeron la comisiones de 
trabajo, que son las siguien-
tes: 

"Medias para optimizar el 
sistema de uso y distribución 
de agua potable, presidida 
por Luis Tapia Iturrieta; 
"Mecanismos para optimizar 
la utilización de recursos 
hídricos para fines produc-
tivos", presidida por Amador 
Torres Hernández y "Nuevas 
fuentes y ' proyectos para 

. orar el abastecimiento j 

"Esta Dirección no ha 
declarado jamás que las 
sociedad civiles adminis-
tradoras de aguas del Canal 
Azapa sean ilegales, ya que 
su existencia está clara-
mente indicada en el Código 
Civil", manifestó el Director 
Nacional de Aguas, Eugenio 
Lobos Vargas. 

El personero formuló su 
declaración al ser requerido 
a explicar por qué los dic-
támenes de los tribunales 
locales favorecen a las So-
ciedades Civiles "Tres 
Cruces" y "Pampa Algo-
donal", en circunstancia que 
la autoridad administrativa  

de recursos hídricos", pre-
sidida por Eugenio Dous-
soulin Escobar. 

El programa de hoy 
abarcará las actividades que 
se indican: 

09.00 horas: tema "Opti-
rnización del aprovecha-
miento de recursos hídricos 
de los ríos Lluta y San José', 
por el ingeniero Jorge Cor-
nejo Villalobos, de la Direc-
ción Nacional de Riego. 

10.00 horas: tema 
"Análisis histórico, situación 
actual y futuros requeri-
mientos de agua potable de 
Aries", por el Director Re-
gional de SENDOS, ingeniero 
Jorge Poblete Pasten. 

ha señalado reiteradamente .  
la  ilegalidali de ésas orga-
nizaciones formadas en el 
valle de Azapa. 

"Nosotros, como Dirección 
General de Aguas, jamás 
hemos deolatado que las 
sociedades civiles adminis-
tradoras de aguas estén 
fuera de la ley, de modo de 
hay una confusion muy 
grande cuando se afirma 
eso. Cada vez que se planteó 
alguna duda, fue en rete-
rencia a htdistribución de los 
derechos de cada uno de los 
miembros de las sociedades", 
agregó. 

Sociedades civiles tienen 
reconocimiento de la ley 
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Regularización de derechos Cíe 
agua piden dos sociedades 

Las Sociedades Colectivas 
Civiles Tres Cruces y Pampa 

- Algodonal solicitaron al 
Director General de Aguas la 
regularización de sus de-
rechos de aprovechamiento 
no inscritos con respecto a 
los caudales que eXtraen 
desde el Canal Azapa, en un 
tramo cothprendido entre los 
kilómetros 46 y 19 de ese 
valle. 

Ambas organizaciones de 
regentes, que conforman la 
Asociación Gremial de 
Agricultores de las Cuencas 
del San José y Lauca, fundan 
el actual ejercicio de sus 
derechos en la presunción de 
dominio establecida en el 
articulo 7° del Decreto Ley 
2603 de 1969 y en el 2° tran-
sitorio del Decreto con 
Puerz,a de Ley 1122 de 1979. 

A través de sus represen- 
tantes legales Nolberto 
Santos Pérez, Juan de Dios 
Llerena y Héctor González 
Castro, la Sociedad Colectiva 
Civil Tres Cruces expresa 
que es dueña de los derechos 
de aprovechamiento de 
aguas superpficiasles y 
corrientes, que provienen de 
las ríos Lauca y San José y 

que son transportadas por el 
Canal Lauca en el tramo 
comprendido entre los ki-
lómetros 36 y 19 del valle de 
Azapa y que suman 
12.334,282 metros cúbicos al 
año, según el Decreto Su-
premo 380 de 1975 del Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

Por su parte la Sociedad 
Colectiva Pampa Algodonal, 
en escrito firmado por sus 
representantes Filiberto 
Ovando Alvarez y Juan 
Mamani Choque, manifiesta 
su voluntad de regularizar 
sus_ derechos de aprove-
chamiento, correspondién-
dole a cada uno de sus aso-
ciados lá cuota de 54,03 litros 
por segundo durante 6 horas 
a la semana, más una hora de 
entresaque cada tercer dia, 
lo que hace una dotación de 
17.700 metros cúbicos al año, 
según determinación efec- 
tuada por Decreto Supremo 
380 de 1975. 

Agrega que el agua 
extraída del Canal de Azapa 
entre los kilómetros 46y 36 es 
conducida en forma gravi-
tacional a través de canalaés 
secundarios construidos por 
gua propios asociados. 

2.1 	 



» 	kt-• c42. 
opt/i9 Piden intervención de autoridades 

Sociedades Civiles responden 
planteamientos de OPUCA 
A través de sus represen-

tantes legales, las Sociedades 
Civiles Administradoras de 
Aguas Pampa Algodonal y 
Tres Cruces respondieron las 
oposiciones presentadas por 
la Organización Provisional 
de Usuarios del Canal Azapa, 
OPUCA, en torno a sus de-
rechos de aprovechamiento. 

Los peticionarios, a 
quienes los ampara la pre-
sunción de dominio esta-
blecido en el articulo tran-
sitorio de Decreto Ley 2.603 
del año 1979, señalan que los 
oponentes no son legítimos 
pues sus argumentaciones  

son vagas y confusas y no 
han acreditado ningún de-
recho comprometido. 

De igual modo señalaron 
que "se sienten asombrados 
por la pasividad de las au-
toridades pertinentes 
quiénes no se han pronun-
ciado a pesar de tornarse, la 
situación cada día más 
angustiante „ sobre todo 
porque el agua es vital para 
nuestro trabajo y consumo". 

Ambas Sociedades dijeron 
tener la capacidad y expe- 

riencia sufiente para 
administrar sus ' aguas 
"porque proceden de valles 
altoandinos y todas las aguas 
de sus poblados se adminis-
tran con conocimientos 
adquiridos de años secos o 
lluviosos que no pueden — 
indicaron— ser desconocido 
por las autoridades de la 
Dirección de Riego o Agua 
que hasta el momento no han 
reconocido esta capacidad de 
administradores y empre-
sarios que ellos generan 
trabajos y alimentos para la 
ciudad y se consideran par-
ticipantes activos en el 
proceso de desarrollo re 
gional y nacional. 



INSERCION.- la verdad sobre el Canal Azapa 
LAS SOCIEDADES COLECTIVAS CIVILES ADMINISTRADORAS DE AGUAS PAMPA 

ALGODONAL, TRES CRUCES Y ALTO RAMIREZ DE AZAPA, A IA OPINION PU- 

BLICA 
Las Sociedades de Pampa Algodonal y Tres Cruces se han visto afectadas siste- 

máticamente desde hace más de dos años por cortes y alteraciones ene! suministro de agua 
de riego, producidos por OPUCA. 

Estos hechos tienen su causa debido a que los socios de ambas sociedades ejerciendo 
un derecho constituc ional y legal, procedieron a desafiliarse de OPUCA. 

A raíz de la dictación de fallos de segunda instancia de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Anca, que desechó la apelación interpuesta por OPUCA, en contra del fallo 
de primera instancia de la juez del Cuarto Juzgado de Aries, que declara!) la procedencia de 
la desafinación y consideró ilegal y arbitrarios los cortes de agua, las campañas de 
amedrentamientos y hostilizamiento que se han hecho en los últimos días, aumentaron al 
punto que casi se privó totalmente de agua al presidente de la Sociedad Colectiva Civil 
Administradora de Aguas de Pampa Algodonal, don Filiberto Ovando y los demás socios de 

ambas sociedades. Esta actitud sólo cesó cuando el señor juez del Cuarto Juzgado ordenó restituir, 
tanto a Pampa Algodonal como a Tres Cruces, las aguas que les correspondía. 

El día sábado primero de diciembre OPUCA, en una maniobra claramente desti-
nada a desprestigiar a las sociedades Pampa Algodonal y Tres Cruces, le ordenó a sus 
celadores levantar las compuertas del canal en favor de Pampa Algodonal, perjudicando 
de esta forma el riego de la parte ubicada aguas abajo de ellas. 

Esta inconsulta medida no obedece a una resolución judicial, sino que fue motivada 
con el único y exclusivo fin de crear conflicto entre las sociedades reclamantes y la parte 
baja del Valle, sin que los miembros de Pampa Algodonal pudieren arbitrar medidas ten-

dientes a subsanar esta situación, por carecer ellos de las llaves que regulan las com- 

puertas del canal. No escapará al entendimiento de la opinión pública que el problema de la escasez de 
agua del Valle de Azapa no se ha debido a resolución alguna del tribunal, ni a la voluntad de 
las Sociedades Pampa Algodonal y Tres Cruces. las cuales hasta la fecha no administran el 
Canal de Azapa, y por lo tanto, mal pueden tenJr injerencias en las determinaciones que a 
ese respecto se acuerden. Las sociedades Pampa Algodonal y Tres Cruces consideran que el responsable en 
definitiva de todos estos problemas es el Ministerio de Obras Públicas, Dirección de Riego, 
que ha declinado participar en la solución de esta crisis, alegando que a ella no le corres-
ponde pronunciarse, en circunstancias que los tribunales han declarado que la afiliación a 
cualquier organización de usuarios es voluntaria. 

9.-- En estas circunstancias, frente a una legalidad sobrepasada por la organización de 
facto denominada OPUCA, y al no cumplimiento de las resoluciones judiciales, las So-
ciedades Colectivas Civiles Administradoras de Aguas Pampa Algodonal y Tres Cruces y 
Alto Ramírez, han decidido tomar directamente la administración del Canal de Azapa, en 
el trecho que a sus asociados les corresponde a partir de las cero horas del próximo día 

jueves 7 de Diciembre. 
10. — Esta resolución se hará efectiva a partir de esa hora si la autoridad pertinente no 

interviene dando pronta solución a este problema. 
Debe dejarse constancia que la voluntad y las acciones tendientes a someterse a la le- 

galidad vigente han marcado todo el actuar de estas sociedades, las que se ven obligadas a 
adoptar la medida antes señalada, ante la inutilidad de los fallos judiciales. 

por lo expuesto. deslindan cualquier responsabilidad frente a las consecuencias que de su 
justa decisión se pudieren derivar, las cuales en caso alguno afectarán en sus legítimos 

derechos a los régantes ubicados en la parte baja de ellos. 

Filiberto Ovando Alvarez 
Marte Zegarra Santos 	 Anca, 6 de Diciembre de 1989.- 



Lunes 23 de abril de 1900 

CAMPESINOS DEL SECTOR ANDINO. -Dramática es la situación que se vive, en el sector 
alto de Azapa, debido a la pérdida de las cosechas, según manifestaron los agricultores 
Fidel Mamani Cáceres, Remigio Quispe Papa, Segundo Quispe Mamani y Daniel Chipana 
Chipana. 

Situación afecta al sector alto de Azapa 

Campesinos pierden cosechas 
al comtárseles mitas de riego 
Agricultores del sector alto 

del valle de Azapa denun-
ciaron la pérdida irremisible 
de sus cultivos luego que la 
Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa 
(OPUCA) les suspendiera el 
suministro correspondiente a 
tres turnos sucesivos de 
riego. 

Según manifestaron Fidel 
Mamani Cáceres, Remigio 
Quispe, Segundo Quispe 
Mamani y Daniel Chipana, 
del sector Hijos de Livflcar 
de la Comunidad Andina, 
actualmente están reci-
biendo un volumen de 10 
litros por segundo, en cir-
cunstancia que la cuota 
mínima para regar es de 40 
litros. 

Los denunciantes seña-
laron que, en cambio, algunos 
campesinos del mismo sec-
tor que son socios de OPUCA 
disponen de buena dotación 
de agua, lo que comprueba 
que no hay justificación para 
atribuir la situación a la 
sequía. 

"Recursos, aunque escasos, 
hay; el problema es que la 
distribución del agua no es 
justa", acotaron. 

Agregaron que presen- 

taron las constancias res-
pectivas en el Retén de 
Carabineros de San Miguel, 
pero todo ha seguido igual, 
porque no hay nadie que 
pueda intervenir y poner 
justicia. 

"¿Qutén se hará respon-
sable por estas pérdidas, que 
ascienden a unos 2 millones 
promedio por parcela? ¿Qué 
autoridad tomará cartas en 
este asunto?. Es increíble 
que haya gente que con 
prepotencia se permite hacer 
daño a los demás, quedando 
impune", subrayaron. 

Luego apelaron a la con-
ciencia de la opinión pública 
para que considere qué 
puede hacer un agricultor 
que cultiva para sustentar a 
su familia y responder a sus 
compromisos, pero de prónto 
se encuentra con que se 
cosecha está perdida, no 
pudiendo cumplir con los 
créditos de INDAP o ban-
carios y con deudas rela-
cionadas con insumos. 

Aparte de lo que corres,  
ponde a sus cultivos, ma-
nifestaron que los animales 
no tienen agua ni pasto, lo 
que los obliga a venderlos, 
cosa que resulta dificil por el  

estado de desnutrición que 
presentan. 

Hasta nuestro diario con-
currieron también los 
agricultores del sector Ca-
mifia (kilómetro, 45 de 
Azapa), Juliana Mamani, 
Bernardino Challapa, Bo-
nifacio Gómez y Mauricio 
Vicente quienes, en nombre 
de 15 familias del lugar, 
declararon sentirse heridos 
en su dignidad humana al 
tener que soportar tres dis-
minuciones seguidas de 
agua. 

"Cualquier agricultor sabe 
que si el Canal baja a la 
mitad en la Bocatoma, nos 
corresponde recibir la mitad 
de su volumen. Sin embargo, 
ahora que el caudal está en 
450 litros por segundo, nos 
están dando entre 10 y 15 
litros, lo que significa la 
pérdida del 70 por ciento de 
nuestras cosechas, lo que 
quiere decir, que no ten-
dremos sustento para nues-
tras familias en los meses 
venideros. Hace años que se 
viene repitiendo esta si-
tuación. No sabemos qué 
esperan las aútoridades que 
no intervienen; expresaron. 



Tribunal rechazó demanda OPUCA 

No procede el cobro 
de cuotas a regantes 

El Primer Juzgado de-
Letras rechazó la demanda 
ejecutiva planteada por la 
Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa 
( OPUCA), por presunta 
deuda de cuotas sociales por 
parte de 25 agricultores 
regantes del valle de Azapa, 
dejando sin efecto la exi-
gencia de pago efectivo del 
concepto indicado así como 
del interés penal del 2 por 
ciento mensual requerido por 
la demandante, y castigando 
a ésta con el pago de las 
costas. 

En su parte inicial, la 
sentencia refuta los cargos 
de existencia legal y vigencia 
de la demandante OPUCA, 
sosteniendo que no cabe 
ninguna duda en relacióñ a 
dichos términos. Al respecto, 
establece que la obligación 
que tienen los ejecutados con 
la OPUCA emanan de la Ley, 
artículo 1437 del Código Civil, 
en relación con el artículo 213 
del Código de Aguas. 

Señala además que la 
parte ejecutada utiliza las 
aguas adthiniátradas por 
OPUCA, personal de la 
OPUCA, la Obra Fiscal 
articifial de conducción de 
aguasadmjnistradas por 
OPUCA, gozan de todos los 
beneficios que otorga 
OPUCA, etc. Además, 
expresa que esto es conse-
cuente con el principio que 
nadie puede enriquecerse sin 

, causa justa. 

Reafirma que de los do-
cumentos se desprende en 
formas inequívoca que la 
OPUCA es una sociedad de 
usuarios de las aguas del 
Canal Azapa, creada por la 
autoridad administrativa el 
15 de diciembre de 1978 y 
ratificada por sucesivas 
resoluciones de la compe-
tente autoridad adminis-
trativa -Dirección General de 
Aguas-. 

Asimismo, se rechaza la 
excepción de ineptitud del 
libelo, por cuanto el escrito 
de demanda cuiPple con los 
requ isi tos estatuidos en el 
Código de Procedimiento 
Civil. 

A continuación, la senten-
cia analiza la calidad de ente 
separado de OPUCA plan-
teada por los regantes de-
mandados y expresa que se 
dejó asentado que éstos se 
desa filiaron efectivamente 
de aquélla, notificándole 
mediante carta certificada 
de fecha 27 de abril de 1988. 

Agrega que del mérito de 
los documentos se acredita 
en forma legal que los de-
mandados han formado y 
pertenecen a la Sociedad 
Colectiva Civil "Adminis- 
tradora 	Aguas Pampa 
Algodonal, Azapa" y que se 
encuentra legalmente 
probado que los ejecutados 
de autos desistieron de for-
mar parte de la organización 
demandante, por lo tanto no 
les obligan los acuerdos que . 
pueda adoptar OPUCA 



Planteamiento incide en problemas de jurisdicción 

Piden enmendar la eOnstitucion de 
Comunidad de Aguas de Azapa 

Las Sociedades Colectivas 
Civiles Administradoras de 
Aguas "Pampa Algodonal" y 
"Tres Cruces" impugnaron la 
formación judicial de la 
Comunidad de Aguas del 
Canal de Azapa, constituida 
con fecha 30 de julio del 
presente año en reemplazo 
de la Organización Provi-
sional de Usuarios del Canal 
Azapa (OPUCA). 

En presentación formu-
lada al Tercer Juzgado de 
Letras de Anca, ambas 
Sociedades sostienen que el 
acto en referencia contra-
viene lo dispuesto.en el inciso 
final del artículo 1 	del 
Código de Aguas, en cuanto a 
que "No podrá organizarse 
una Comisión de Aguas ante 
el juez si existe otra ,orga-
nización ya constituida en la 
obra común que tenga la 
misma jurisdicción". 

Junto coh ello acotinpañan 
las escrituras públicas de 
fecha 21 de abril de 1988, 
referente a la constitución de 
la Sociedad Colectiva Civil 
Administradora de Aguas 
"Pampa Algodonal", y de 14 
de julio del mismo año en 
relación a la creación de su 
homóloga la Sóciedad Co-
lectiva Civil Administradora 
de Aguas "Tres Cruces", 
señalando que, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 
186 del Código de Aguas.  

tienen jurisdicción sobre el 
canal Azapa en el tramo que 
va desde su bocatoma hasta 
el kilómetro 19. 

Por lo expuesto, afirman, 
procede que el magistrado 
enmiende la resolución que 
aprobó los estatutos de la 
Comunidad de Aguas Canal 
Azapa, estableciendo que la 
jurisdicción de la misma 
comienza donde termina la 
de las Sociedades "Pampa 
Algodonal" y "Tres Cruces". 

La presentación solicita 
también que el tribunal oficie 
a la Dirección General de 
Aguas, prohibiéndole la 
inscripción de la Comunidad 
de Aguas Canal Azapa 
mientras no esté resuelto 
este incidente. 

Finalmente, las dos so-, 
ciedades civiles participan 
que han designado abogado 
patrocinante con poder 
conferido al profesional 
Fernando Dougnac Ro-
dríguez. 

Conforme indica la re-
solución cuestionada, la 
Comunidad de Aguas del 
Canal Azapa se formó con un 
directorio provisional 
integrado por Marcial Núñez 
Vásquez ( presidente); José 
Andía Ticona (secretario); 
Olegario Torrejón Salas 
( tesorero); Eduardo Huanca 
Quispe (primer dirpctfirl• 

Manuel Yanulaque Barrios 
(segundo director); 
Devotto Ordóñez ( téH.er  
director); y Néstor Guzmán 
Alvarado (cuarto director). 
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Para aprovechar aguas del Canal 

Fallo restituye derechos de 
sociedades civiles de Azapa 

• 

Dirigentes de las Socie-
dades Colectivas Civiles 
Administradoras de Aguas 
"Pampa Algodonal" y "Tres 
Cruces" manifestarGn su 
satisfacción por el reciente 
fallo de la Séptima Sala de la 
Corte de Apelaciones de 
Santiago, que acogió sus 
reclamos en contra de la 
Dirección General de Aguas, 
en el sentido de que la Re-
solución N° 320 de 1989 de 
esta repartición pública 
desconoció y atropello una 
serie de disposiciones legales 
anteriores y de fuerza su-
perior. 

Entre otros aspectos, la 
mencionada Resolución N° 
a2o vulneró la determinación 
del volumen de aguas sobre 
los cuales recaen los dere-
chos de aprovechamientos 
(Decreto Supremo N° 380 de  

197d) y la fijación del número 
de acciones que le corres-
pondía a cada comunidad en 
el Canal Azapa (Resolución 
N" 1848 de 1978), situaci6n 
que perjudicó la calidad de 
dueños de la tierra y regan-
tes que tenían los recla-
mantes. 

Los dirigentes de esas 
entidades explicaron que el 
dictamen significará que se 
restituyan los derechos que 
concernían a la Reforma 
Agraria y se reordenen los 
derechos de aprovecha-
miento establecidos me-
diante el Decreto Supremo 
N°380, que declaró la tasa de 
uso racional y beneficioso. 

Al mismo tiempo, la Co-
munidad de Aguas del Canal 
Azapa (COMCA), sucesora 
de OPUCA, tendrá que 
readecuar su estatus, ya que  

está fundada precisaménte 
sobre las disposiciones de la 
cuestionada Resolución 320. 

Las comunidades del sec-
tor alto de Azapa rechazaron 
terminantemente las pre-
tensiones de considerarlas 
meras usuarias de las aguas 
del Canal Lauca, en circuns-
tancia que son oriundas de la 
zona y han demostrado a 
través de la historia una 
vocación agrícola indes-
mentible. Esta condición fue 
reconocida y estimulada por 
la Caja de Colonización 
Agrícola y por su sucesora, la 
Corporación de la Reforma 
Agraria, que les asignó 
tierras y aguas en un área 
totalmente desértica que con 
sus esfuerzo y sapiencia 
andina supieron convertir en 
tierras aptas para la pro-
ducción. 
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Agricultores de Azapa Alto 
denuncian corta de regadío 

Agricultores del sector alto 
del valle de Azapa denun-
ciaron que desde anteayer se 
encuentran privados de su 
derecho de entresaque, 
medida aplicada por la 
Comunidad de Aguas de 
Azapa ( COMCA) , conti-
nuadora de OPUCA, y que 
constituye un desacato a las 
instrucciones de los tribu-
nales. 

Encabezados por los di-
rigentes Filiberto Ovando, 
Roberto Cappa, Pedro 
Coñajagua y Audénico 
Cárdenas, los campesinos de 
los sectores Hijos de Livilcar 
y La Cruz, señalaron que el 
corte del regadío les signi-
ficará la pérdida de sus 
semillas y almácigos, con el 
consecuente daño económico 
para un total aproximado de 
250 grupos familiares. 

Enfatitaron que el pro-
cedimiento de COMCA fue 
hecho sin previo aviso, lo que 
connota mala voluntad y el 
propósito evidente de pro-
vocar perjuicio. 

Los denunciantes exhi-
bieron la escritura del fallo  

dictado por la Corte de 
Apelaciones de Aries el 23 de 
noviembre de 1989 en que se 
califican situaciones simi-
lares a la denunciada, 
estableciéndose que OPUCA 
"carecía del poder para 
tomar decisiones unilate-
rales con respeto al uso de 
las aguas del canal Azapa" y 
agrega en otro acápite que 
"la OrganizaCión provisional 
de Usuarios del Canal Azapa 
perjudicó a los reclamantes 
en el uso de las aguas". 

El conflicto entre los 
agricultores del sector alto 
de Azapa y OPUCA, hoy 
COMCA, se originó cuando 
los primeros se retiraron de 
la organización de regantes 
para constituirse como so-
ciedades colectivas 1viles 
administradoras de agua, lo 
que según la Corte de Ape-
laciones "importaba, en 
principio, el ejercicio de la 
garantía constitucional del 
numerando 15 del articulo 19 
de la Carta Poltica, en torno 
a que nadie está obligado a 
pertenecer a una asocia-
ción". 

REPRESENTANTES DE PAMPA ALGODONAL.- En 
visita a este diario, los dirigentes campesinos de los sectores 
Hijos de Livilcar y La Cruz, denunciaron que han sido 
víctimas de la corte del entresaque de regadío. Ellos son 
Roberto Cappa, Pedro Coffajagua, Audénico Cárdenas y 
Filiberto Ovando 
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Azapeños denuncian abusos 
en administración del Canal 
Las Sociedades Colectivas 

Civiles "Pampa Algodonal" y 
"Tres Cruces" denunciaron 
en nota dirigida al Director 
Regional de Aguas, Miguel 
Silva la incidencia de "he-
chos graves que están 
ocurriendo en nuestros sec-
tores., y que perjudican 
enortnemente el trabajo y 
.bienestar de los grupos fa-
miliares que ahí habitan". 

Ambas administradoras de 
agua, que representan a los 
regantes comprendidos entre 
los kilómetros 19 y 45 del 
valle de Azapa, solicitan a la 
autoridad administrativa 
tornar las medidas más 
adecatidas e inmediatas con 
miras a restablecer el orden 
Social • con confianza y 
equidad para todos, "lo que 
sólo podrá lograrse con la 
intervención de la autoridad 
al Canal Mapa, para después 
generar una administración 
compartida por las tres 
organizaciones existentes, 
Sociedad Pampa Algodonal, 
Sociedad Tres Cruces y la 
Comunidad de Aguas del 
Canal Azapa (COMCA) a 
futtiro podrían conformar 

• 
una Asociación de Canalis-
tas". 

Precisan que en la nueva 
entidad cada una de ellas 
debería concurrir con sus 
obligaciones en la manten-
ción del canal en la propor-
ción que le corresponda y la 
distribución del agua en su 
respectivo tramo. 

En la parte fundamental 
de su comunicación, las 
Sociedades Civiles Pampa 
Algodonal y Tres Cruces 
consideran como "falta 
grave y abuso" que COMCA 
tenga la administración y 
distribución de las aguas del 
Canal Azapa, por cuanto 
"ninguna autoridad le ha 
entregado tal administra-
ción, responsabilidad que 
correspondió en su oportu-
nidad a la organización de 
facto denominada OPUCA, 
caducarido esta responsa-
bilidad con el término de 
ésta, qué al no tener perso-
nería jurídica, no puede 
suceder ningún derecho a la 
COMCA". 

Igualmente, representa 
como "abuso y falta grave" 
que COMCA haya variado el 
horario, disminuyerlio tiem- 

po y caudal en forma arbi-
traria y unilateral, sin co-
municación escrita y opor-
tuna a los usuarios, a partir 
del jueves 27 .del presente 
mes. 

Señala que lo anterior ha 
significado desorden en la 
forma habitual de riego; 
malestar e inquietud en los 
usuarios, que han visto 
dañado su trabajo y dignidad 
humana; daños en los sem-
brios y plantaciones: y 
preocupación ante el futuro, 
que se agrava con las bajas 
naturales de los recursos 
hídricos de la Región y el 
reciente brote de cólera. 

Asimismo, denuncia que en 
tales circunstancias "se siga 
permitiendo la existencia de 
personas ajenas a la Co-
munidad, entre los ki-
lómetros 36 y 46, que usu-
fructuan y roban agua de 
regadío, carecen de letrinas 
sanitarias, instalan chan-
cherías y habilitan tierras de 
río que Bienes Nacionales no 
les ha asignado, como pu-
dimos comprobar por visita 
reciente del funcionario de 
este servicio, Edgardo 
Olguln Navea". 
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Serios problemas de regadío 
amenaza siembras en Azapa 
Serios problemas de abas-

tecimiento de agua tienen los 
pobladores del sector Tres 
Cruces del Valle de Azapa, 

quienes manifestaron su 
preocupación debido a que en 
estos momentos peligran de 
ver secarse su producción. De 
acuerdo a lo especificado por 
cinco agricultores del valle, 
hasta la fecha llevan tres 
semanas sin poder regar sus 
siembras. 

Así lo dio a conocer 
Armando Rojas, quien se hizo 
acompañar por los lugareños 
Laura Santa María Devin-
cencio, Lorenzo Cutipa y 
Francisco Ovando. Los 
preocupados parceleros re-
presentan al sector de Ca-
buza, de aproximadamente 14 
trabajadoress que aunan a 
familias que alcanzan las 
doscientas personas. 

Rojas, señaló que al no 
haber agricultura es probable 
que aumente la cesantía. Los 
mismos producen tomates, 
pepinos de ensaladas, porotos, 
coliflores, entre otras ver-
duras que corren un serio 
peligro de perderse. El par- 

celero puntualizó que se trata 
de un canal matriz que dis-
tribuye el agua por otros si-
milares internos, sin embargo 
en estos momentos sólo tienen 
cinco horas de agua, siendo en 
esta última semana (sábado) 
en horario de 44.00 a 09.00 
horas. Rojas, dijo que ellos 
están pagando una cantidad 
de o0 centímetros cúbicos de 
agua por segundo, lo que 
equivale de 7 a 8 carkcoles de 
agua, sin embargo en esta 
oportunidad •no alcanzan a 
regar un cuarto de éstos. 

Más adelante indicó que el 
asunto es complejo, por 
cuanto nadie se hace respon-
sable del problema del agua 
en esos sectores. De igual 
manera enfatizó que la mis-
ma situación afecta a unos 
trescientos parceleros y dos 
mil agricultores, de lo que 
corresponde el sector de tres 
Cruces hasta el Chuval, vale 
decir desde el kilómetro 19 al 
4h. 

PROBLEMAS DE REGADIOS.- Agricultores del valle de 
Azapa dieron a conocer los serios problemas de regadíos en 
el valle. La fotografía muestra a Laura Santa María De-
vincencio, Armando Rojas, Lorenzo Cutipa y Francisco 
Ovando. 



Ayer en la mañana quedó 
presentado en la Secretaría 
de la Corte de Apelaciones de 
Anca, un recurso de pro-
tección por un numeroso 
grupo de agricultores del 
valle de Azapa, sector de 
Cerro Blanco, en represen-
tación de 400 familias de esa 
parte del valle, las cuales 
manifiestan estar afectadas 
por lo que consideran "actos 
ilegales y arbitrarios en el 
uso y aprovechamiento de 
las aguas del río Laura 
ejecutados por los directores 
de la Comunidad de Aguas 
Canal Azapa, estos últimos 
agricultores y domiciliados 
en Anca..". 

En el recurso de pro-
tección se pide no innovar y a 
continuación acompañan 
resolución de la Dirección 
General de Aguas No. 320, 
encabezando el escrito Jesús 
Carvajal Campillay, por sí y 
en representación de los 

agricultores 	Hermeugildo 
Cañipa, Lorenzo Ajata, 
Eloísa Cañipa, Hernán Tar-
que, Bernardo Tarque, 
Andrés Cañipa, Nolberto 
Santos, Jaime Ayca, Santiago 
Arias, Sara Carvajal y otros, 
Arnaldo Cañipa, Germán 
Cáceres, Elisa Ancase, 
Francisco Corvacho, Au-
gusto Cañipa, Gladys Trigo, 
Flora Cardozo, Lorenzo 
Santos, Roma. s Gómez, 
Poligenia Pérez y otros, 
Hugo Salinas, Juan Santos 
Yucra, Berta *Pacci, Dolores 
Apaz, Armando Santos, 
Petronila Ajata, Carlos 
Ajata, Carlos Ajata, Luis 
Ajata, Amelia Vásquez, Juan 
Supanta, Eulogio Quenaya, 
Blas Núñez, Roberto Pérez, 
Eleazar Cid, entre otros. 

El recurso de protección 
interpuesto por los agricul-
tores afectados en contra de 
Luis Devotto Ordóñez, 
Manuel Yanulaque Barrios, 

  

(''LA ESTRELLA "de Arica. Sábado 7 de marzo de 1992 

  

'Cerraron compuertas para regar predios de 400 familias 

  

  

Por negativa de entrega de aguas 
presentado recurso de protección 

 

Olegario Torrejón Salas, 
todos directores de la Co-
munidad de Aguas Canal 
Azapa, se expresa que "nos 
han privado del legítimo 
ejercicio de la garantía 
constitucional establecida en 
el artículo No. 24 del artículo 
19 de la Constitución Política 
de Chile que establece el 
derecho de propiedad que 
nos asiste sobre nuestros 
derechos de aprovecha-
miento de aguas... 

Los recurrentes hacen 
expresa mención de la Re-
solución No. 320 de la Di-
rección General de Aguas del 
año 1989,1a cual se encuentra 
inscrita tt fs. 7 bajo el No. 4 
del Registro de Propiedades 
de Aguas del Conservador de 
Bienes Raíces del mismo 
año, "que los reucrrentes 
somos dueños de derechos de 
aprovechamiento de aguas 
consuntivos, de ejercicio 
permanente y continua que 
recaen sobre las aguas del 
río • Lauca.." 	haciendo 
presente número de acciones 
en que está dividido el río. 
Los derechos de -  ejercicio 
continuo permiten usar el 
agua en forma ininterrum-
pida durante las 24 horas del 
día , a diferencia de los dis-
continuos o los déreéhos 
alternados que permiten 
usar el agua por turnos. 

Mn cuando la citada 
resolución deberá ser mo-
dificada por la DGA de 
acuerdo a lo ordenado por la ' 
II. Corte de Apelaciones de 
Santiago, en el sentido de 
reconocer mayores derechos 
a los recurrentes," mientras 
ello no ocurra deberemos 
estar a los derechos inscritos 
en el Conservador de Bienes 
Raíces de Arica.." agregan. 

Los afectados señalan 
que el día a de marzo los 
recurridos "en su calidad de 
directores de la Comunidad 
de Aguas Canal /lupa nos 
han privado del' legítimo 
ejercicio de nuestro derecho ; 
de aprovechamiento con-
suntivo, permanente y con-
tinuo, tratando de imponer-
nos un turno que no nos co-
rresponde y al cual no de-
seamos adherir. Para lograr 
sus fines se ejerció la fuerza 

' física sobre nosotros e 
incluso,se incurrió en la 
intimidación a través de 
Carabinerós, colocando un 
candado en la compuerta con 
lo que nos han impedido el 
acceso al agua en la forma 
habitual.. ". 

Con fin de evitar los ' 
daños que injuStaniente se 
nos está ocasionando y las 
pérdidas económicas con-' 
secuentes que ellos signi-
ficarán, los recurrentes 
ruegan a la I. Corte dictar 
orden de no innovar, orde-
nando a Carabineros se nos 
restituya a través del uso de 
la fuerza pública los dere-
chos de aprovechamiento 



Para evitar daños en la obra y alzas de precios  

Reiteran la necesidad de /1"0' 
intervenir el Canal Azapa 

Una eventual intervención 
del Canal Lauca por parte 
del Fisco sería provechosa 
para los agricultores de Aza-
pa. Dicho acueducto es pro-
piedad fiscal y de todos los 
chilenos; se construyó para 
entregar un beneficio para la 
comunidad y no para mante-
ner disputas estériles en su 
manejo que, a la fecha, sólo 
están causando daño. De 
continuar esta situación, se-
rá toda la comunidad la 
perjudicada. 

Tal es el planteamiento 
que expone la Asociación 
Gremial de Medianos y Pe- 
queños Agricultores de la 
Primera Región 
(ASOAGRO) para referirse 
a la situación de permanente 
disputa que protagonizan las 
entidades de regantes, a des-
pecho de la sequía que limita j  
cada día más la disponibili- 
dad de recursos hídricos. 	1  

valiéndose de las diferencias 
directivas, porque el Canal 
Lauca-Azapa costó al Estado 
varios millones de pesos y un 
litigio internacional, razón 
por la cual es deber de los 
agricultores cuidarlo y no 
negarse a pagar un servicio 
que es obligatorio y necesa-
rio para su reposición. 

Por el contrario, si ello no 
se normaliza, se causará un 
daño irreparable a toda la 
Primera Región, provocan-
do alarmantes alzas de pre-
cios en los productos agríco-
las, ante el encarecimiento 
natural por la dificultad que 
tendrán al regar sus predios, 
dificultades que asomarán 
por deterioro del Canal al no  

ser reparadas por falta de 
medios económicos: a falta 
de agua, menor producción, 
mayor costo, 	apunta el 
comunicado. 

Respecto a la proposiéión 
de intervención, ASOA GRO 
señala que el Estado deberá 
velar porque nada de lo ante-
rior ocurra. Debe admi-
nistrar con justicia y 
equidad el manejo del Canali  
recuperando valoreS econó-
micos que permiten reparar 
y reponer en parte el dete-
rioro por el normal uso de la 
obra. Una/ vez normalizada 
la situación, deberá devolver 
la administración a quienes 
corresponda. 

Ante la gravedad comproba-
da de que muchos agriculto-
res que usufructuan del ca-
nal de regadío no le pagan a 

1  nadie los derechos de uso u 
otras cuotas fijadas por sus 
mismas organizaciones para 
reponer el desgaste del 
acueducto y su respectiva 
reposición, consideramos un 
deber y una obligación solici-
tar la intervención del Pisco 
para que administre la obra, 
hasta normalizar las deudas 

I impagas, señala la principal 
organización gremial del 
agro regional, al mismo 
tiempo que establece que lo 
anterior no significa inmis-
cuirse en las decisiones in-
ternas de cada organización 
de régantes, sino que lo hace 
cón el objetivo dé cautelar 
lob bienes del Estado y evi-
tar un daño ala comunidad. 

Precisando su declara-
ción, la nota sostiene que el 
aumento excesivo de esas 

. 	deudas de parte de los agri- 
ctiltenres a sus organiza-
ciones Comunidad de Aguas 
del Canal Azapa (COMCA, 
ex OPUCA), y las Sociedad 
Colectivas Civiles Admi-
nisladoraS de Aguas "Pam-
pa Algodonal" y "Tres Cru-
ces", es una situación que en 
nada beneficia a Azapa. 

Agrega que es inadmisible 
el hecho de que muchos agri-
cultores se nieguen a pagar 



"LA ESTRELLA" de Anca, Sábado 13 de junio de 1992 
_ 	. 

RECLAMO POR DISTRIBUCION DEL AGUA.- Un reclamo 
por la contínua falta de proporcionalidad en /a entrega de agua 
a trdvés del Canal Azapa, formularon los agricultores del sec-
tor alto de ese valle, Lucas Yucra, Ruth García, Raquel Noga-
les y Hernán Llerena. 

Responden regantes del sector alto 

Litigios por el agua en 
Azapa no han terminado 

Las directivas de las So-
ciedades Colectivas Civiles 
Administradoras de Aguas 
"Pampa Algodonal" y "Tres 
Cruces" manifestaron su de-
sacuerdo con las declara-
ciones del presidente de la ex 
OPUCA, Marcial Núñez Vás-
quez, en el sentido de que la 
Corte Suprema puso fin a 
cuatro años de litigio respec-
to a la administración y 
distribución de caudales y al 
pago de cuotas por concepto 
de uso de los mismos. 

Los juicios que ventila la 
Justicia son varios y se ini-
ciaron en 1988 "por mala ad-
ministración, abusos, erro-
res y faltas graves cometidas 
por OPUCA, que determina-
ron la desafinación del 90 por 

' ciento de los propietarios de 
tierras del sector alto del 
valle de Azapa, después de in-
tentar en numerosas oportu-
nidades, tanto en forma indi-
vidual como por sectores, que 
les fueran solucionados los 

problemas de devolución de 
derechos de agua facilitados 
a personas de la parte baja", 
expresan los representantes 
de las sociedad civiles. 

Agregan que también han ve-
nido luchando porque el agua 
les sea entregada en forma 
justa y oportuna, de acuerdo 
a los antecedentes que cons-
tan en la Resolución N° 380 
del año 1975, donde la Direc-
ción General de Aguas fija la 
tasa de uso racional y benefi-
cioso para todos los regantes 
del valle de Azapa. 

"Nuestros juicios tienen 
por objeto recuperar las ac-
ciones que realmente nos 
corresponden. Nuestro re-
curso de amparo no acogido 
por la Corte Suprema es sólo 
una instancia entre varios 
juicios que aún están pen-
dientes", subrayan. 

En otra parte, la declara-
ción refiere que los agriculto-
res del sector alto de Azapa 
son ex asignatarios de la Re-
forma Agraria que coloniza-
ron tierras desérticas y 
salobres. 

"Queremos la armonía y la 
paz social, por eso hemos soli-
citado hace más de un año a 
las autoridades de Gobierno 
y, en especial de Obras Públi-
cas, la mediación de un fun- 

cionario técnico que con co-
nocimientos y experiencia 
ayude a una administración 
neutral, donde no se produz-
can los problemas de hoy, 
compuertas que reciben el 
doble caudal, mientras que 
hay otras a las que no le lle-
gue agua. En esta época de 
sequía y con el pensamiento 
puesto más en soluciones que 
en contradicciones, espera-
mos la acción y decisión de la 
autoridad". 



Agricultores protestaron por cortes de agua en Azapa 

ceo 6zir,Ju 06? 	 3c)( Vg . 

Una manifestación pacifica para reclamar contra el corte de 
agua que les afecta desde la semana pasada, realizó ayer por 
la tarde un masivo grupo de agricultores del sector alto de 

Azapa. La protesta tuvo lugar en la Plaza Colón en los mo-
mentos en que sus dirigentes y asesor legal se entrevistaban 
con el Intendente Regional. 

o 
ed-4410. 

Para asegurar paz social en el valle 

Proponen una sola entidad 
que regule el Canal Azapa 

"Estamos proponiendo a 
todas las autoridades una 
administración eficaz y jus-
ta: que las tres organiza-
ciones existentes en el valle, 
de común acuerdo y en pro-
porción a sus acciones, pa-
guen personal técnico que 
capacite celadores, informe 
a los usuarios, estudie calen-
darios de riego adecuados y 
mantengan el canal en pro-
cura de mejor tecnifica-
ción", expresa en comunica-
do entregado ayer las So-
ciedades Civiles Administra-
doras de Aguas "Pampa Al- 
godonal" v_"Tres 
sei yalp!said sozei onspliw 
19 uopeanpa ap lepuinold 
oluatuepedata ja Jod epeyas 

spuaEle sí e ()pianos acl 
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eolunal 1191913U.12_0_1 

bía 2.100 acciones, ¿por qué 
en la Resolución 320 apare-
cen 3.688,1 acciones, si no ha 
habido más recursos de 
agua? ¿De dónde aparecen 
más acciones? ¿Quién nos 
explica esto?. Hay otros an-
tecedentes, como los de la 
Resolución 380, que señalan 
a nuestros sectores como zo-
na de más riego por carecer 
de pozos y sondajes", mani-
fiesta la declaración. 

Más adelante, la nota 
expresa que los agricultores 
afiliados a las sociedades ci-
viles son gente de la región 
''élbatniped wpy ap 
-numa saiepulnoid sapep 
-iacrine ap saiepoopad sop 
-nies sol yampaJ elnueneqj 
ap opandoJaa ja tia 'con 
omaSna Josasy jÇ maulle° 
ap 9j9f 	elyedluoa ua 
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"Los juicios tienen su 
tiempo, mientras nosotros 
respetamos los fallos exis-
tentes, no utilicen malas ar-
tes ni presiones para debili-
tar nuestras organizaciones 
y perder la dignidad. No 
queremos actitudes prepo-
tentes, estamos por la paz 
social y el desarrollo de la 
Región", finaliza diciendo la 
declaración. 



AÑTECEDENTES LEGALES PROBATORIOS DE LA CORRECTA SITUACION 
DE LAS SOCIEDADES COLECTIVAS CIVILES ADMINISTRADORAS DE 
AGUA, PAMPA ALGODONAL Y TRES CRUCES 

**************************************************************** 

HECHOS 
1) La Sociedad Colectiva Civil Administradora de Aguas Pampa Algodonal se 

constitugó por escritura pública de fecha 21 de Abril de 1988, otorgado ante el 
Notario de Arica Doña tiuta Morales Mollo, suplente del titular Don Armando Sánchez 
R/ 31 

Esta Sociedad , como Organización de Usuarios se inscribí() a fs. 6 bajo el N? 
4 del Registro de Dominio de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Arice, 
cori espondierite al Año 1988. 

Con lecha catorce de Julio de mil novecientos ochenta y ocho se constituyó 
le SOC1eded Civil Administradora de Aguas Tres Cruces mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario de Arica Doña Nury Sánchez Apalklaza, suplente del titular 
Don Armando Sánchez Risi. 

Esta Sociedad aún no se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad de 
Aguas, como Organización de Usuarios por negativa a hacerlo del Señor Conservador de 
Bienes Raices de Arica_ 

Esta negativo fué oportunamente reclamada ante el Juez del Cuarto Juzgado 
tic Anca, en la causa Rol N2  868 , la cuál, se encuentra en el inicio del período 
probatorio. 

Por ResolucO'n Nst 320 de 1989 de le Dirección General de Aguas se 
reconocieron los derechos de aprovechamiento a los usuarios del Canal ñapa, 
Resolución que se inscribió a fa .7 bajo el N2  4 del Registro de Propiedad de Aguas 
del Conservador de Bienes Raíces de Arica, correspondiente al año 1989 .Con dicha 
inscripción quedaron inscritos los derechos de aprovechamiento no inscritos que 
poseían todos 103 recurrentes en estos autos, a excepción de los derechos de los 
miembros de la Sociedad Pompa Algodonal, los cuales se encuentran amparados por la 
inscripción reservada en el N2  1 de este escrito 

Todos los recurrentes en esta causa reclamaron oportunamente de los 
Derechos de Aprovechamiento de Agua o acciones sobre el Canal Ampo reconocidos a 
ellos en la citarla Resolución N°- 32(1 de 1989 de la D.G.A., atendido el hecho que se le3 
neuaban parte de SUS derechos de aprovechamiento. 

S) Con fecha 18 de Julio de 1991, la 1. Corte de Apelaciones de Santiago, 
acouió el reclamo interpuesto y ordenó a la Dirección General de Aguas modificar la 
Resolución NI" 320 de 1909, debiendo reconocerse en ella los derechos de 
aprovechamiento que le correspondían a los reclamantes como adquirentes de 1n3 
derechos reconocidos en el D 5 N2  360 de 1975 que les transfirió la Corporación de 
la Reforma Agraria, CORA, a su vez había adquirido esos derechos en virtud de Ea teg 
que la declaró sucesora legal de la Caja de Colonización Agrícola. 

Por su parte, la Caja de Colonización Agrícola había adquirido el 50 % de las 
acciones del Canal Anna por D.S. Nº 1626 del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación de fecha tres de Agosto de 1955. 

Ea sentencia reseñada precedentemente se encuentra recurrida de queja 
ante le Excma. Corte Suprema por la Comunidad de Aguas del Canal Ampo, COMCA, 
encontrándose pendiente su fallo 

Con fecha 05 de Diciembre de 1990 se constituyó judicialmente la 
Cernonirlad de Aguas Canal Azapa 	COMCA), la cuál se encuentra inscrita a fs 29 bajo 
el 112 30 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Arica 
correspondiente al año 1991 



8) De esta relación e desprende : 
	 peq 2 

Que, existen legalmente sobre el canal Azapa tres Organizaciones de Usuarios, a 
saber, Sociedad Cólectiva Civil Pompa Algodonal, Sociedad Colectiva Civil Tres Cruces 
y Comunidad de Aguas Canal Azapa. 

Que, los recurrentes poseen Derechos de Aguas inscritos y reconocidos por la Ley. 

e) Que, la Comunidad Canal Azapa es 31 meses posterior a la Constitución de Las 
Sociedades Colectivas Civiles Adminis- tradoras de Agua. 

EL DERECHO 

9) El art. 186 del Código de Aguas establece que 	Si dos o más personas 
t i ene it derechos de aprovechamiento en las aguas de un mismo canal o 
embalse, 	podrán reglamentar la Comunidad que existe como consecuencia de este 
hecho, constituirse en asociación de canalistas o en cualquier tipo de sociedad 

10 El ineiso 111141 del Art 188 del Código de Aqueo, prohibe expresamente la 
9rganización 'le uno comunidad de aguas ante el juez, si existe otra organización ya 
iJonsliteada en la obra común, que tenga la misma jurisdicción. 

11 	Dado que , con anterioridad a la Organización Judicial de la Comunidad de 
Aguas Canal ?Izarla yo existían las Sociedades Administradoras de Agua legalmente 
constituidas, debe entenderse que la jurisdicción de dicha Comunidad empieza donde 
termina lo de las Sociedades, es decir, en Km 19 del camino del valle de Azapa. 

Por lo tanto, cualquiera pretendida jurisdicción que se desee arrogar lo 
Comunidad de Aguas Canal Azapa sobre los lugares donde ejercen jurisdicción las 
Sociedades Colectivas Civiles Administradoras de Aguas carece de todo asidero legal. 

Lo propiedad de la Obra o canal por el cuál se conducen las aguas, no 
tiene ninguna relación con la existencia del derecho de Aprovechamiento o con la 
Uruanización de Usuarios que lo administra. 

En efecto, el Art 85 del Código de Agua establece en su inciso 2?- " Podrá ( el 
propietario fY un representante la Organi- zación de s msuarios) además , utilizar el 
canal (ajeno) en la extensión indispensable para conducir las aguas hasta el punto en 
que pueda derivarlos independientemente hacia el lugar de aprovechamiento •• . 

Esta e3 una servidumbre legal , Art 	841 del Código Civil, es decir, a ella 
no puede oponerse el (berro del predio sirviente. En otras palabras , se puede 
transportar por un ca.rial ajeno.  las aguas que se capten en un cauce natural (como es 
el caso del derecho de los recurrentes según consta de lo Resolución D.G.A. 320 de 
1989) sin que ello establezca ninguna vinculación entre los diversos propietarios de 
derechns , salvo in de pagar en la proporción que les corresponda, el valor de los 
terrenos ocupados y de las obras existentes. 

En consecuencia o) Siendo la afiliación e una Organización de asumirla, 
un acto voluntario ( Art 186 del Código de Aguas = 	podrán —; y garantizada por el 
ad 19 /49- 15 de la Constitución ); b) estando prohibido por la ley ( art 188 inciso 
final del Código de Aguas ) que una Comunidad de Aguas constituída judicialmente 
tenga la misma jurisdicción que otra organización de usuarios; e) y que por un mismo 
canal puedan transportar agua de distintos dueños, sin que ello constítuga " per se 
" vínculo alguno, salvo los establecidos en el Art 85, inciso til°- 3 del Código tic 
Aguas, las intromisiones de la recurrida carecen de toda validez, razón por la cuál son 
ilegales y arbitrarias, por ello, esta 1. Corte debe amparar e los afectados, 
restableciendo el imperio'del derecho, haciendo cesar la privación del ejercicio de 
sus derechops que los aqueja y que en eSte momento de extrema sequía afecta a un 
total de más de 4000 personas. 

Finalmente , debe esto Corte tener presente que las • sentencias de la 
Exerna Corte Suprema sobre Recursos de Amparo ganados por OPUCA ,recaen sobre una 
materia absolutamente diversa a la tratado en estos autos, como se ha probado, no 
existiendo ninguna relación entre esas causas y ésta. 

En efecto, dichas sentencias favorecen al ente Organización Provisional de 
Usuarios del Canal Azapa ( OPUCA) creado por la Dirección General de Aguas, en 



viiitud de 103 facultades que le otorgaba el Art 69  transitorio del ex- Código de AgUtt3. 
Este ente se extinguí° por cumplirse las comas de extinción que sefiala ese mismo 
artículo_ Por otra parte este ente no era  persona  jurídica, como tampoco lo es la 
Comunidad Canal Azapa , motivo por el cual mal puede ella considerarse su sucesora 
Por esta misma razón no puede cobrar supuestas  deudas de OPUCA, ente hoy 
exti riguido. 

POR TANTO - Es conveniente conocer todos estos antecedentes, amparados por la 
documentación correspondiente y reflexionar acerca de lo siguiente : 

la libertad de Asociación g los razones 	que llevaron a las Sociedades a 
desafiliarse de una Organización que no les convenía_ 

La homogeneidad de las personas de la parte alta, quienes tienen una historia 
coman , ser originarios die esta Región y ser asignatarios de la Reforma Agraria.es  
decir que el Gobierno les asignó la Tierra. 

e) La posibilidad de Organizarse q participar respetuosamente g sin violencia en la 
nefensa de sus intereses , en la búsqueda de solución a sus problemas para un 
De381-1-0110 Integral. 

d) 	El hecho que las Sociedades reclamaran contra la Resolución 320 de 1989 de la 
DC,A q Sea COMCA quien Se hizo parte defendiendo a la Dirección General de Aguas. 

h) 	Si bien es cierto el canal tiene una administración particular, el canal es fiscal 
y la autoridad administrativa ha dicho que hay que esperar la decisión de Tribunales. 

1) 	Et hecho que 11111CA Se arrecie derechos que se están demostrando que no los 
tiene q so accionar sea mirado hasta con razón por algunos. Que, en estos días 
aprovechándose de que 10S Cultivos están en un momento muy importante de su 
producción , que de perderse , se pierde la cosecha y la sustentación económica de las 
familias campesinas por 103 próximos seis meses. 

t) 	Que , la presión que se está ejerciendo llega al hecho de vender el agua que es 
de los reclamantes q cobrarles desde $ 20.000 hasta $ 150,000 y más por derecho 
a uno o dos riegos, q Si son dirigentes no les venden agua. Pretenden cobrar deudas 
atrasadas sin que haya un pronunciamiento definitivo de los Tribunales de 
justicia,engailando a las  personas,  autoridades  y opinión  pública haciéndoles creer  
que  por  ganar una materia en un juicio han ganado todos los juicios de distintas 
materias ?... OPUCA solo ganó el Recurso de Amparo , que es un juicio entre tantos. 

Porqué en nuestra zona tenemos que, pelearnos , hacer noticia con situaciones 
desagradables., en vez de construir un futuro mejor, luchar por una verdadera 
regionalización donde los problemas que tienen solución local y humana puedan verse 
en casa con nuestras autoridades políticas y administrativas ? 

1) 	Quien payará el dafio material y moral ? 

m) 	Si el dueño de riego Se está cobrando a precios muy altos 	lo comunidad 
urbana de Arica y pueblos vecinos no sufrirán los consecuencias ? 	 



DC0.1111t13 1.1C nueztrus derechoe. de Agua 
t 

Ref.- Entrega Antecedentes y Solicita 

ARICA, 09 de Junio de 1990 

Señor 

GUSTAVO MANRIQUEZ LOBOS 

Director General de Aguas 

Presente 

Señor Director General : 

Ild'31.003 d Ud. .con toda dtencicri , Liejtafid..)ÍC Ci tu 	dri 	lse 
gestiones que Ud . y funcionarios emprendan en bien del país . En esta oportunidad nos 
permitimos informar ij solicitar lo siguiente : 

Representamos a 200 propietarios de tler ras czsrl responsabilidades 
de Frias de 4000 personas , entre familiares, parientes inediercs y algunos ti•WijadOr ,  
Ocupando la mitad del Hectareaje cultivado del valle de Azapa. 

Nuestras tierras se encuentran entre loe: reillSreetre 	46 

valle de Azapa. La mayoría fle nosotros estamos allí desde la "decdda del 6Ü, donde la 5: - 
Corporación de la Reforma Agraria nos entregó tierras en propiedad, ayudando a colonizar 3i.i1.103 

de desierto. la  mayoría de nosotr 03 300103 gente de la zona , faCIdO3 	Ulad05 eh 103 poblados del 

interior y ciudades de Iguique y de Arica u tamWn hay diez familia que fueron traídas por lo 
CORA desde el valle del Choopa. Junto a profesionales u tenices de ese entonces, habilitamos 
suelos de desierto en la medida que 	el Gotriern,r detr. 	a I rd,»-:.3 de 1 as Mi sissr1os de 
Agricultura, Obra, Públicas y 	EdiE- aGion 033 ,re,jursron 	tierras, 3.jua y educación para 
nuestros hijos, elementos b.61,Jos para crear f'.ens de trsbsjo , asegurar nuestra 
sobrevivencia u cofl 	buir e aalirrentecrálr 

AM.  wi',11 	COUIP1CCd, ) ki que eran aTioe buenos y de sequía , de las 
ajuas de Ios rí 	,n J03¿ ti I_ 

.etros, a te re raca pozos,  m so ndajez;, nuestras extensiones de 
tierra corresponden e " unidades económicos fmihares y vivimc17,  de lo que el campo nos 
entrega, adernás las trerras de la parte alta son pedregosos y salobres . Considerando que eatfis 
suelos eran de inferior calidad en relación a los del sector bajo , se nos uignó previo estudio 
de la 	por Decreto N2  380 del año 1975 , 17.700 m.3/Haia.río pi a todo nuestro sector, a 
excepción del sector frutales de Sobraga , que le asiunaron 14300 rn3/11./ario . también lo 
Reforma Agraria nos entregó 1 estanque de acumulación y 1 pozo El resto del valle d--•tiía regar 
con 	15.900 m3/Há/año. Esto, al traducirlos a 1013 	(0'10 Ptt 	«lír 	FiyMl1a F.1 que 
nuestras acciones eran de mairor valor. 

4) Sin erubar90 111 cr earso la ¡ir rjl•fit:; 1(.01 PI 011 , 11 .1) 	?h i n! 193 del 
Canal Azapa 	OPUCA ) en 1979 , consideró todas las hect.'ir .a:.; del 	alle poi igual 1, 	lo3 

agricultores , COn más respaldo econiSmico, marjor i nstruy vi:03 o •:..fAihy..7., cr:rfr 
tierras de mejor calidad ti de mayor sruperticié tarrt'rr 	l,.trr,,id-r it ii5o4 
campesinos que recién habilitábamos tiert as. Esto 	apar ertc ijiljii pr ftliJ' 	ji andes 
diferencias, porque las hectareas eran acciones u las accione 7. 	VilOS, de manel a que nunca 
podríamos ser mayoría ni tener poderes de deeisif'..n , a lo r5 ura reír  e-,-.ent.HMI, 	en la 
directiva. Nuestros eniteos e 	eran 	mlenit 	ea! 1( uliei ee inetaiaban 
sus riegos por goteo, muchos de nosotros, teniemes que ne-:ge.115e1i-  r r C1,11 1(..1 	p t Ir r vr en los 



anos 	malos. 	No estabamos Fil etanos de er: 'Jet do 	ninu.n.una 	no nos '.,eiltinios 

escuchados ni representados, por lo que decidimos 	desaruliarncus 	de 	r_irganizach.in 

ejerciendo un KTC11.11) 	 1.1 	 chtt.f. 

l'0111  i.11111.,3 	 kit hilf:311 	t 	•-11, 1i-11 110 ,11f 	 II 	kiwi 

una 'mejor participación en nue3tro3 [domo 	as,í ti twirons í'n: el sirio 1988, (103 

Sociedades Colectivas CiVjleg Admini3tradiT,ra?.11,.; 	1iii , pie 	 morrn-41-1 

Desde este 1110Filef110 	133 SOCiedade3 Pampa 	r., 11 y I re 	r ¡Ice 	li ron3 
?Mteryiticamehte par cot te3 y al t ,..q. :117 1 ,11r: ," 3 e 	 d.,' Ii 	jd 

J cargo de la OPUCA, lo que nos ha llevado a entablar y responder a Juicios diversT.; :de 
protección , de amparo, de quela, de hecho , dernanda ejecutiva, etc. tallndose los recursos de 
amparo  de Primera y Segunda instancia a nuestro fa,/or. Actualmente , estos últimos, se 

encuentran en la Corte Suprema. Nuestro abogad) a'..escur es [ion Fernando 1:lignac 
(Fonos 6909131--  6964310 ,Stgo). 

5) Al conformarnos en Sucielade.3 	 Cunir.,5 

de Agua, tuvimos por objeto: 
Ser Organizaciones 1egale3 y nó de, 1-•:'.,cti), 

Pegill5fizar nuestros derechos de liprovechrmento , adquiridos en 
virtud de la pre3unción de dominio eltablectill en el Art 79  del 	L. 2603 uI 1979, dadu-i que a la 
techa de publicación de ese Decr eh) Ley y hasta ahora e.starnosli3ciendo 	electivo de lign en 

f3VOr de nuestros predios Sin clandestinidad ni violer.(i..J. 
Administrar de acerio a las disponibilidades del recurso hídrico y 

según alicuotas ,el tramo ciar re..1norudn':- nte a (ad., 	o...chi o bici qi.IC La birf.cf Mri de Pieuo tenga 

la responsabilidad de la dist ri 1::Uu7iO 	JII 	10 SNT U3 ., 1-1 	 udi 	rocote el problema 

y se forme un evito lejul y Sr 	 fir.1 1- ¿'`( 'jr- 	del canal AZAPA. 

d.,  lar tITipa' er 	 r.r.r.Lic:hus?,  con otro') reprei;entantes de 

Orphiz.:;1.tione3 Legales Jel valle di. Az»ru-i 	cont n 	proporcionalmente a ?u reparación, 

if;) Lci.:;:n,J;--  el ,?:,F0Pull susil . citsd:..,  a la LOA 	la reparación de compuertas y 

puesta de ligni mete ros ilonde no lcia ha ja, a fin de que el :.•11115 11eque enforrwi justa para cada 

.J (10 :3e1.1O103 Objeto de los cap richos jtru 1-1, 11VOÍ la,: 	ne:-. 	oPtICA (u  Pl -Piot 	O V•noftril 

Mantener trans[:arencia 9 veracidad c- ri todo roonwrito (- Jun ni.frstr 1.3 

asociados y el debido respeto y coordinación con otros sectores u..jutor r 'Jades_ 
AHORA, que nos encontramos CADri 13 peor 7equia de rore=iros tieropus u ua 

perdidos el 70 '5 de nuestros; sembríos, con el consiguiente de i.equil 	 o ti fpfit 

SOLICITAMOS : 
Noa ayuden al cumplin-uientg 	riiii-111, 7, 	 par a 	ji'- ti 

mejor oryanización , responsabilidad u par tit 	f 
Pecliperar para DI.P3tr3 3dri-11111,:lryjfrin el p1,79 ,lel 	C31,1123, y 

el Estanque de acumulación nocturna (.5,:ibrau.),  que tup::• /  r crurrtr jijc 	pr el 

de la ex -COPA para nu - tre sprfcií r'Ctillím2r19 	la f- O7tr 	clon 11,' 1 1-",1, 	ot 
para el 5ector u1 Patnpa 	 top- lt u 	u ji 	1 	t, r 

La cunin,1 ach'.in y vrt.,rin.-_,1 	ti a Hr 	h:91 -.o 	1 -1 Ilit:jt liii 'le 

canales de los sectores Suriri „ la Cruz, Ilijcus 	Dvilyir u  rer 	 ':, ta Ir ene 	, 

cuyo trauecto se pierde por calor aciOh u til ti ach-:,n O' 	ujl 

[lec. lar ar zona de 	u 	 II', 11-1 

nuevos usuarios de tierras u 3111.19 perjudn.arían aun rn'r, 	t a'lir n 	:.1 

	

.11 	t ..11 -1, icri 

6,,,juid,,:cen ''.', u :.Eit.thi'..i ,ilh ¿tent•Inp•nte . 
(.... _ 	 (\4 ._, 	

...7 

r A 
T../i"Á-AA/1.[1,0 1-) — 	'''L, ,-- 
rioi :muto Santo3 Pérez 	 1 ili he r tn (Iyanffit Alvar r7 

Pept esentante Legal ''..,,,c. 	I (-..1.'S i_. Pi Ir 1..::. 	 Prpr ,• ,ni ,r,i,- 1, .),.) ..,,, 	P,1,r,'„,11,111,11;1„,1 

Casilla 11'2  75-  Arica 	 r ,• lila lr.  7n-- (41,.a 
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C/L- 
SEÑORES AUTORIDADES : 

Queremos dirigirnos al Dicector Nacional de Riego, Don 

Esteban Doña Martínez para clue retire las llaves de las 

compuertas a OPUCA y las entregue a 1 Dirección Regional de 

Riego, para la administración del Agua del Cato' Lauca-Azapa y 

al Sr . Ministro del Interior. Don Enrique Krauss , 
invocando el Derecho a la Paz Social, 

RAZONES 
La adminilAraciOn 	injusta, favorece solo a sus socios, 

Entrega menos caudal a los no socios, Ejemplo, en el Sector Livilcár, 

dan 6 vueltas del hilo que mueve la compuerta a los socios de OPUCA g a 

los socios de la Sociedad Pampa Algodonal, 4 vueltas., que equivale 

aproximadamente a 20 litros por segundo, o sea se recibe una tercera ;3i:.1r-te 

menos y a veces la mitad 

Venden él agua a $ 2 500 la hora solo a sus socios y en cualquier 

momento. Hoy Lunes 15 de Octubre de 199,3, corresponnIendo regar al 

sector bajo. Carabineros del retn San Miguel de Azapa pudo comprobar que 

OPUCA, está vendiendo agua el Sr. Angel Andrade , socio de ellos y vecino 

del sector " Hijos de Livilcar ". Constancia Folio 173, pdrudfa 4, Libro de 

Guardia y Población. 

Hay falta de respeto y prepotenica de parte de los celadores,dicen que 

cumplen la orden de Marcial Nuñez: ( Presidente de OPUCA), no quieren 

perder la t.b.:yet 

- RObAi iti5 A t 	 z.11•27- 	ül:J;c1piind, que 	eh, fiquen la 

diferencia qui-2 rftig entre la prce. 	ri.?gádels y no regadas.OPUCA no es 

una Organt.acien de c:onfi:TIza, est...nu.is en litigio y no queremos seguir 

recibienoto [invocaciones, todo tiene un 'limite. Somos respetuosos de la 

autoridad y eueranics ser escii,,dos. 

— 

/11  

Pedro f 	1 ..,.onia, a / i ca . - 	/ 
4.071.600-6 ( Km 30,Azapa) 

Sector Hijos -!<:, Livilcar 

- • 	. 	.- 
u6sé Segundo Arce Castro 

2.9 1f3 n'79- 0 ( Km 15 ,Azapa) 

Sector Le CrUZ 

Azapa. 	15.de 1990 
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ARICA,4gde febrero de 1991 

DE : SOCIEDADES coucrivAs CIVILES ADMINISTRADORAS DI AGUAS 
- PAMPA ALGODONAL - y - TRES Mei - 

A 	PROF. Sr. LUIS GUTIERREZ TORRES 
GOBERNADOR PROVINCIAL DE ARICA 

De acuerdo a lo dispuesto por Ud. en el 10,C3 de Abril de 
1990 a " objeto específico de que el sector aqi icola del valle de Azolva enfrente 
unido y solidariamente el período de 03C•131.'Z del rcuro agua EUSXiMIZeildD su 
utilización - e información de fecha 25 de Abril de 1990 , por 0PD 	85 del 
Director 	Regional de Aguas Ing. Sr. Victor Sontliz, en el cohl entrega 
proposiciones a 103 sellares Agricultores y 	7uptieuth del Sector Agrícola, 
cúmplenos informar lo siguiente : 

L- Se constituyó la C0CdliSián Mediadora, con participación 
de dos Representantes de OPUCA y dos Representanteo de nuestras Sociedades. La 
duración de la Comisión concluía con el comienzo de la ti:int:441111a de lluvias 
C3 decir hasta Enero, lo que puede ser demostrado por Dio Registros de .11.1:s 
Direcciones de Agua g Riego„ donde se prueba un aumento del caudal superior al 
normal en algunas oportunidades, no obstante este aumento, el aprovechamiento 
de 103 aguas no C3 óptimo , siendo una de las causas la pérdida que sufre antes de 
llegar a la bocatoma,(sector Atinipar) tramo que debe repararse a la brevedad 
como se solicitó en la Comisión de Recursos Hídricos. Cabe hacer presente que 
en dicha Comisión, no se lograron los objetivos propusslos ( Ej. El,9buración del 
Estatuto) a fin de convertirla en notoridad maxi loa, per lo dútntr.s hace muchos 
meses sus integrantes dejaron de reonir3e.. Par le tanto zwiicitainoá SU término, 
sin perjuicio que cuando ooled o eutoeídodes pertinenteo lo dispongan o por 
acuerdo eulre l 	dle 	r.ri i'CrJo'. 	para soluciones comunes de 
Regadía 9 
Okra_3 d5k,- 1;i 1.411,.s....71, 	2. 	 eh 11, Caua 	 kze tiraos Hídricos , 
entregando enteccd2n :rafurlIntIS 31 f,o319 sc, prIldriCta) de la sequía. Previo 
eriC1115taje a una me.otra rcpmrtitativ& de nuestros asociados pudimos 
concluir que la sequía Iiialainuuó ea 75% la e¿ aducción y por ende nuestros 
presupuestos y capital de trabajo; esto ha sido común a nivel de la Cuenca_ A 
nivel nacional nuestras pérdidas no han tenido la atención que han merecido los 
agricultores de la IV Región, aún tomamos agua detenida por una semana y méis. 

3.- Se colabora en la OrglInilhelán g Patrocinio del Primer 
Encuentro de Delegados-Repartidores de Agua por Cuencos Hidrográficas de las 

Provincias de Anca g Porinceolo, realizado en Azora enlue el 07 j O/ de 
Octubre de 1990, contando con la participación de 7/ representantes de las 
CkiCilea5 	drogríieos 	San,.;o9;'-?, U-oca, 1.3kokt, Coear one, ypo?  a SUÍ ir i, 
llegando a interesantes COFIclutlionett , entre los cuales se considera (pul:. io.11 



Po(' 2.- 

poblados de las Cuencos Son José-taima son los que sufren más el impacto de la 
sequía y es donde se concentra !o mayor población 9 oper ficie cultivable . Se 
postulo de urgencia la Organización de lo noblación por Cuenca Hidrográfico, a 
fin de contribuir al mejor erdeitamielito de los recta 303 naturales, te:deudo 
como hose el buen aprovechamiento del agua y une fluido comuni.!:ióit, 

Se coopero con $ 50.000 por Sociedad al Programa de 
Estimulación de novio outificial, que se entiegau en la Secretorio Ministerial 
de Agricultura. 

Estando de acuerd9 que para mejorar el sistema de 
distribucibn g entrega de lo caudales de ogua , en los distintas comunidades o 
sectores, es IleCe5Orú,  r o 	con dispositivos de riego 9 sí: iones de afore_IPA, 
el mes de Diciembre de 1990 , postulamos al Concurso público 112  33 
Extraordinaria( leu. 119  18.450, Fornenlo a la OYersi ti Privada en Ellsrar.1 dc 
Riego y Drenaje, Proyecto FOSIS-INDAP) _ Para ello contamos con el valioso 
estudio del Consultor especialista en Riego_ Dr Ingeniero Agrónomo Humberto 
Bustos G , donde se propone mejorer en Ulla pi- inter- a etapa :La den ivación del 
canal matriz, La medición del caudal ealregedo., liegliwlito de la conducción de 
agua hacia las Comunidades_ 

los ollas .p_rop_uelll 	n - 

o) I ostftleción de Compuertas de derivación latttrol 
ll'gs(nloción de Unidades de Aforo, con el objeto de rciiir 

efectivamente el agua correspondiente o nuestros derceLf1:1;‘1. 
Revestimiento de canales de tierra. 

Nuestro Compromiso 	te del 25 'X del valor del Prjet t 
Iniciación de las Obro  En !lorza según coino 1i datermine la Comisión de Riego 

Quedarán para ser p_rlsettiado3Lek.(9tural... f.a_PCjifn3., las siguientes obras : 
Canalización secundario revestid:a 	alengación) 
Sifones de tida'n,nemi 	 - 	P.Z1 	11C11•-;:ho t 	 Jtibé 

Otros 
1111:f 	 consíklüc..1ir el.iles antecedentes a fin 

de lit) 	e 	 de V...et 	con GPUCA,, con Iti3 consiguientes pérdidas 
de tic-lapo 	ro . 1 dar por ermi nado la Comisión. 

ClifirdO podemos informar a Ud_ Saludan Atentamente 

. • 	. 	 .1 
±- 

$1átii1ario González Castro 	 Juan' de Dios Llerena 
Representante Legal Soe."Tres Cr.oc,:e 	 frijc.gs " 

rlairbe7; 	Sates 1'4 er. 

Representatile Log43 sof: . 	ur 

/, 
rill 	 .,_ 

,:_____-• ' 
Juan Mainani Choque 

Representante Legal Soc. " P. Algodon,)1" 

  

iliber lo Ovando Alvarez 

 

1 ,.q;1 	p miúdfinat " 

C. copia a : 	5E.RE1-11 de Agricullura, !ir 	Peoi'r?-- iAcpn  

Amador Torres (1Cornisiif.n Mediadgy .71) u  Pri t r 	Ar.m te it,i g  t'A! bifto Ai ['lir 
OPLIC A y Reprr-ent:tnli_,,-, q0C !MAUS 	ituu pr- 	 ,/ 	„,, ti, 

clli./n (12) 
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Jéraf-  maní Choque 
Representante Legal Soc. P, Algodonal 

Rb&rto Go ez Calizaya 
Suplent C 	. ón iediadora por P.Algodonal 

) G.,,  
-- 

;,, 	•-•-• 
------z--------7--  ario Gutiér-rez 11 	 Hedor ron Goniález 

Titular Comisión Mediadora por P. Algodonal 	Representante 	Soc. Tres Cruces 

.• 

- 	 - - 
Juan de Dios Llerena 

Representente Legal Soc.T res Cruces 
FraneiSCO'Corvacho M. 

Suplente Comirán Mediadora por Tres Cruces 

Yallerio,ráTri n arque 
Titular Comisión Mediado - a por Tres Cruces 

c. copia - Sr. Director Regional de Aguas I ng. Victor Santtiz 
Sr. Director Regional de Riego Sr Félix Contreras 
Ai 	.- ,:jeclad Colectiva Civil Pampa Algodonal 

... - 	Tres Cruc•es 

4 

oei -) o .19  ) _ 	e_ 

xi 	 t/a-t-cl 	Cj 	 eae,( 4J-t.tti ylr 
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ANT.- Problemas entre usuarios y Seguí 
PEE.- Denuncia errores Administración de Aguas 

ARICA, 28 de Febrero de 1992 

Señor 
MIGUEL. SILVA 
DIRECTOR REGIONAL DE AGUAS 
I REGION 
PRESENTE 

Selor Director : 
Por medio de la presente y en resguardo de la paz social del valle, 

tenemos el deber de denunciar a Ud. sobre graves hechos que estén ocurriendo en nuestros 
sectores y que perjudican enormemente el trabajo y bienestar de los grupos familiares que 
allí habitan. 

1.- Consideramos falta grave y abuso del Directorio de COMCA, que tenga 	la Administración 
y Distribución de las Aguas del Canal Azapa, sabiendo que ninguna autoridad le ha entregado a 
dicha organización tal Administración, responsabilidad que correspondió en su oportunidad a la 
Organización de facto denominada OPUCA, caducando esta responsabilidad con el término de ésta, 
que al no tener personería jurídica, no puede suceder ningún derecho a la COMCA. 

2.- 	La parte alta del valle de Azapa , usando facultades ciudadanas de libre agrupación, 
conformamos dos organizaciones ,( 12 sectores= 4000 personas) que en protección a sus 
derechos de aprovechamiento de Agua han debido recurrir a instancias judiciales, ganado entre 
otros, dos recursos de amparo, en primera y segunda instancia ,los cuales se encuentran en 
estos momento para Fallo en la I. Corte Suprema., órdenes judiciales que fueron desobedecidas 
por la OPUCA, recibiendo nuestros socios tratos prepotentes y discriminatorios. 

3.- 	Consideramos abuso y falta grave 	que la seudo-administradora COMCA 	y SUS 
seudos-directivos, hayan variado el horario , disminuyendo tiempo y caudal, en forma 
arbitraria  u  unilateral  , SIN COMUNICACION ESCRITA y OPORTUNA A LOS USUARIOS , a partir 
del Jueves 27 del presente mes, alteración que ha generado : 

DESORDEN en la forma habitual de riego, 
MALESTAR e INQUIETUD en los usuarios, que han visto dañada 3U 
trabajo y dignidad humana, 

e) DAMOS en los sem bríos y plantaciones, 
d) PREOCUPACION ante el futuro , que se agrava con las bajas natura-

les de los recursos hídricos de la Región y el reciente brote de 
cólera. 

4.- Consideramos falta grave, que en tales circunstancias se siga permitiendo la existencia de 
personas ajenas a la Comunidad entre loa Km 36 y 46 del valle de Azapa, que usufructuar y 
roban el agua de regadío , que carecen de letrinas sanitarias, instalan chancheras, habilitan 
tierras de río que Bienes Nacionales no les ha asignado, corno pudimos comprobar por visita 
hecha recientemente, con el funcionario de dicho Servicio , Sr. Olguín. 	' 

POR TANTO, solicitamos a Ud. 

1 .- Tomar las medidas tiVi3 adecuadas e inmediatas con miras a reestablecer el 
orden social, con confianza y equidad para todos, lo que solo podrá lograrse, con 	la 
I NTERYENCION DE LA AUTORIDAD .AL CANAL ATARA , para después generar una Administración 
compartida por las tres Organizaciones existentes : Sociedad Pampa Algodonal , Sociedad Tres 
Cruces y COMCA; las cuales a futuro podrían conformar una Asociación de Canalistas donde cada 
Organización concurra con sus obligaciones en la mantención.del canal en la proporción que les 
corresponda y la distribución del agua en su respectivo tramo. 

2.- Declarar a la brevedad a la primera fr-olif:Iri corno zona de oequía.  ext.rema, COn todo 
lo que ello implica. 
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3.- Solicitar a las autoridades que correspondan ( Gobernación, Riego, Mini agri, Defensa 
fluvial., Bienes Nacionales etc.) las decisiones adecuadas e inmediatas, tendientes a erradicar 
de una vez por todas robos de agua, tornas de terreno indiscriminada, producción de focos de 
infección al no tener servicios higiénicos y botar sus necesidades y desperdicios al canal, (casos 
de familias que están instalándose en el faldeo cercano a la Escuela Pampa Algodonal y Km 22, 
chancheras instaladas en el lecho del río, a la entrada del sector Carr4a, entre otros. 

Esperarnos que 	la autoridad torne las medidas 
inmediatas a estos graves problemas, ya que estarnos conscientes que los 
problemas judiciales que nos otoñen , son independientes de esto petición. 

Los medidos futuras , que beneficien a todos y se 

requiera de nuestro aporte y participación , estamos estúdiándolas para 

contribuir y tener derecho a recibir el aporte subsidiario del Estado. 

Atentamente 

FILIBERTO OVANDO ALVAR Z 
Repr. Legal P. Algodonal 

(-) 

NÚLEPTOSATOS PÉR Z 	J6AN DE DIOS -L—LERENA 
Repr. Legal Tres Cruces 	Repr. Legal Tres Cruces 

IRAQLWL NOGALEc-4:9-A-láIZ  s 	LA I V Ir-prA HuANGA 
6(1/„(,  

Stütor Cabuza 	 Sedor Santa I reno Sur 

r)96/(•¿-, 
JUAN MAMAN{ CHOQUE-- 
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LEN LO PRINCIPAL : Se tenga presente 	• 

EN El. PRIMER OTROS' : Acompaña Documentos; EN EL SEGUNDO 
OTROSI : Patrocinio y Poder 

L CORTE 

LUCAS TUCRA IlUANCA, por si y en representación de 
las personas individualizadas en el escrito de la presentación 

de este recurso en autos sobre recurso de protección Rol N2 
3138, a la I Corte digo : 

Solicito a la I. Corte tener presente al resolver sobre la 

orden de no innovar pedida en estos autos, lo siguiente : 

HECHOS 

La Sociedad Colectiva Civil Administradora de Aguas 

Pampa Algodonal se constituyó por escritura pública de techa 

21 de Abril de 1933, otorgado ante el Notario de Anca Doña 

Mirta Morales Moho, suplente del titular Don Armando Sánchez 
Risi.. 

Esta Sociedad , como Organización de Usuarios se 

inscribío a fs. 6 bajo el N2 4 'del Registro de Dominio de 

Aguas del Conservador 	de 	Bienes Raíces 	de 	Ar i(a, 
correspondiente al Aíío 1933. 

Con fecha catorce de Julio de mil novecientos ochenta 

y ocho se constituyó la Sociedad Civil Administradora de Aguas 

Tres Cruces mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

de Anca Doña Nury Sánchez Apablaza, suplente del titular Don 
Armando Sánchez Risi. 

Esta Sociedad aún no se encuentra inscrita en el 

Registro de Propiedad de Aguas, corno Organización de Usuarios 

por negativa a hacerlo del Señor Conservador de Bienes Parcos 
de Mica. 

Esta. negativa 1. 114 oportunamente reclamada ante,  e:1 



Juez del Cuarto Juzgado de Anca, en la causa Rol ii° 8b8 , la 

cuál, se encuentra en el inicio del período probatorio. 

Por Resolución N2 320 de 1989 de la Dirección 

General de Aguas se reconocieron los derechos de 

aprovechamiento a los usuarios del Canal Azapa, Resolución que 

se inscribió a 1s .7 balo el N.2 4 del Registro de Propiedad de 

Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Arrea, 

correspondiente al año 1989 .Con dicha inscripción quedaron 

inscritos los derechos de aprovechamiento no inscritos que 

. poseían todos los recurrentes en estos autos, a excepción de los 

derechos de los miembros de la Sociedad Pampa Algodonal, los 

cuales se encuentran amparados por la inscripción reservada en 

el N2 1 de este escrito 

Todos los recurrentes en esta causa reclamaron 

oportunamente de los Derechos de Aprovechamiento de Agua o 

acciones sobre el Canal Azapa reconocidos a ellos en la citada 

Resolución N° 320 de 1989 de la D.G.A., atendido el hecho que 

se les negaban parte de sus derechos de aprovechamiento. 

Con lecha 18 de Julio de 1991, la 1 Corte de 

Apelaciones de Santiago, acogió el reclamo interpuesto y 

ordenó a la Dirección General de Aguas modilicar la Resolución 

E2 320 de 1989, debiendo reconocerse en ella los derechos de 

aprovechamiento que le correspondían a los reclamantes como 

adquirentes de los derechos reconocidos en el D.S. !42 380 de 

1975 que les transfirió la Corporación de la Relorrna Amaña, 

.COPA, a su vez había adquirido esos derechos en virtud de la 

Ley que la declaró sucesora legal de la Caja de Colonización 

Agrícola. 

Por su parte, la Caja de Coloniza(' 	kola 



adquirido el 50 	de las acciones del Canal Azapa por D.S. NO 

1626 del Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
de lecha tres de Agosto de 1955 

La sentencia reseñada precedentemente,  se encuentra 
recurrida de queja ante la Excma. Corte Suprema por la 

Comunidad de Aguas del Canal Azapa, COMCA, encontrándose 
pendiente su fallo. 

7) Con fecha 05 de Diciembre de 1990 se constituyó 

judicialmente la Comunidad de Aguas-Canal Azapa ( COMCA), la 
cuál se encuentra inscrita a fs 29 bajo el 142 30 del Registro de 

Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Anca 
correspondiente al año 1991 

0) De esta relación se desprende : 

Que, existen legalmente sobre el canal Azapa tres 

Organizaciones de Usuarios, a saber, Sociedad Colectiva Civil 

Pampa Algodonal, Sociedad Colectiva Civil Tres Cruces y 

Comunidad de Aguas Canal Azapa. 

Que, los recurrentes poseen Derechos de Aguas inscritos y 
reconocidos por la Ley. 

c) Que, la Comunidad Canal Azapa es 31 meses posterior a la 

Constitución de Las Sociedades Colectivas Civiles Adminis-
tradoras de AgUa. 

EL DERECHO 

9) El art. 106 del Código de Aguas establece que : •• Si 

dos o más personas tienen derechos de aprovechamiento en las 

aguas de un mismo canal o embalse, 	podrán reglamentar la 
Comunidad que existe como consecuencia de este hecho, 

constituirse en asociación de canalistas o en cualquier tipo (le 
Sociedad 	 

10) El inciso final del Art 138 del Código de Aguas 



prohibe expresamente la organización de una comunidad de 

aguas ante el juez, si existe otra organización ya constituida en 

la obra común, que tenga la misma jurisdicción. 

Dado que , con anterioridad a la Organización 

Judicial de la Comunidad de Aguas Canal Azapa ya existían las 

Sociedades Administradoras de Agua legalmente constituidas, 

debe entenderse que la jurisdicción de dicha Comunidad 

empieza donde termina la de las Sociedades, es decir, en el 

Km 19 del camino del valle de Azapa. 

Por lo tanto, cualquiera pretendida jurisdicción que 

se desee arrojar la Comunidad de Aguas Canal Azapa sobre los 

lugares donde ejercen jurisdicción las Sociedades Colectivas 

Civiles Administradoras de Aguas carece de todo asidero legal. 

La propiedad de la Obra o canal por el cuál so 

conducen las aguas,  no tiene 	ninguna relación con la 

existencia del derecho de Aprovechamiento o con la 

Organización de Usuarios que lo administra. 

En efecto, el Art 35 del Código de Agua establece en su 

inciso 22. Podrá ( el propietario o un representante la Organi-

zación de usuarios) además , utilizar el canal (ajeno) en la 

extensión indispensable para conducir las aguas hasta el punto 

en que pueda derivarlas independientemente hacia el lugar de 

aprovechamiento 

Esta es una servidumbre legal , Art Nº Vil del Código 

Civil, es decir, a ella no puede oponerse el dueño del predio 

sirviente. En otras palabras , se 

ajeno las aguas que se capten 

puede transportar por un canal  

en un cauce natural (como os 
elcaso del derecho de los recurrentes según consta de la 

Resolución D.G_A. 320 de 1989) sin que ello establezca  ninguna 

vinculación entre los diversos propietarios de derechos , salvo 



la de pagar ea la proporción que les correspon(la, el valor de 

los terrenos ocupados y de las obras existentes. 

En consecuencia 	a) siendo la afiliación a una 

Organización de usuarios un acto voluntario ( Art. 11() del 

Código de Aguas = podrán -; y garantizada por el art 	N2 

15 de la Constitución ); b) estando prohibido por la ley ( art 

le)e)  inciso final del Código de Aguas ) que una Comunidad de 

Aguas constituida judicialmente tenga la misma jurisdicción 

que otra organización de usuarios; c) y que por un mismo canal 

puedan transportar agua de distintos dueños, sin que ello 

constituya •• per se 	vínculo alguno, salvo los establecidos en 

el Art 	inciso N2 3 del Código de Aguas, las intromisiones de 

la recurrida carecen de toda validez, razón por la cuál son 

ilegales y arbitrarias, por ello, esta. I_ Corte debe amparar a los 

afectados, restableciendo el imperio del derecho, liaci,..mido 

cesar la privación del ejercicio de sus derechos que los aqueja y 

que en este momento de extrema sequía afecta a un total de 

más de 4000 personas. 

Finalmente , debe esta Corte tener presente que las 

sentencias de la Excrna Corte Suprema recaídos en los 

expedientes Rol" 2145 y Rol p2777 del Cuarto Juzp,ado de 

Anca, ordenados traer a la vista, recaen sobre una materia 

absolutamente diversa a la tratada en estos autos, corno se ha 

probado, no existiendo ninguna relación entre esas causas y 

ésta. 

En electo, dichas sentencias favorecen al ente 

Organización Provisional de Usuarios del Canal Azapa ( OPIICA) 

creado por la Dirección General de Aguas, en virtud de las 

facultades que le otorgaba el Art. f)2 transitorio del ez- Código 

de Aguas. Este ente se ez.tinguio por cumplirse las causas de 

extinción que sei_íala ese mismo ar tícul,. Por otra par te este 



ente no era  persona  jurídica, como tampoco lo es la Comunidad 

Canal Azapa , motivo por el cuál mal puedo olla considerarse 

deudas de OPUCA, ente hoy extinguido. 

su sucesora. Por esta misma razón no puede cobrar supuestas 

POR TANTO; 

A LA I. CORTE RUEGO 	Tener presente lo expuesto al 
- resolver sobre la orden de no innovar solicitada. 

PRIMER OTROSI : Ruego a U.S. tener por acompañados los 

siguientes documentos : 

Sentencia de la I. Corte de Apelaciones de Santiago de lecha 

18 de julio de 1991, en que acoge los reclamos interpuestos en 

contra de la resolución DGA 320 de 1939, ordenándola 

modificar, reconociéndoseles a las personas del Sector P.e! or 'na-

do (CORA) , los derechos que sobre la mitad del Canal Azapa 

tenía la Caja de Colonización Agrícola. 

Escritura de Constitución de la Sociedad Colectiva Civil 

Pampa Algodonal. 

Escritura de la Sociedad Colectiva Civil Tres Cruces. 

Certificado de inscripción de la Sociedad Colectiva Civil 

Pampa Algodonal . 

Copia del escrito del reclamo en contra del Sr. Conservador 

de Bienes Raíces por su negativa a inscribir la Sociedad Coletiva 

Civil Administradora de Aguas Tres Cruces en el Registro de 

Organización de Usuarios del Conservador de Bienes P.aices( Re-

gistro de Propiedad de Aguas). 

SEGUNDO OTROS1_ : 	Ruego a la 1. Corte tener prevnite que 

designo abogado patrocinante a Don Fernando Dougnac 

Rodríguez, patente al día, domiciliado en Avda 13 de 

Septiembre 10 1917, Anca, y confiero poder a Don fino 

Ramírez Iluanca, egresado de Derecho, habilitado para 



comparecer en juicio, del mismo domicilio anterior. 
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EN LO PRINCIPAL : Recurre de Amparo Judicial 	 i2JUL.1997 

,EN EL OTROSI : Acompaña documentos 

FI LIBERTO OVANDO ALVAREZ y JUAN MAMAN' CHOQUE, agricultores, por sí 

y en representación según se acreditará de los siguientes agricultores:: 

Bernardino Challapa Challapa, Bomfacio Gómez Mamani, Juliana Ivlaria 

Mamani Mamani, Juan Donato Pérez Pérez, Sinforoso Yucra, Netnesio Terán 

Huanca, Basilio Butrón Cáceres. Julián Mamani Blanco, Guillermo Nicolás 

Coppa García, Olga Delgado Lázaro, Juan Mamani Choque, Eleodoro Eulogio 

Choque Choque, Jesús Mamani Mamani, Audón Víctor Cayo Chanes, Hilado 

Yucra Mamara, Mauricio Vicente Huarachi, Filibertp °v.:m-1,10 Alvarez, 

Roberto Mamara Ovando, Humberto Mainani Ramos, Jorge tlurTe Gámez, 

Donato Rojas Zárate, Néstor Mamani Mamani, Estefanía Sajama Belzú, Lucio 

Vicente Huarache, Simón Canque Cáceres, Rubén Quispe Ovando, Roberto 

Gómez Calizaya, Emeterio Gómez Castro, Edecio Gómez Castro, Juan Gómez 

Choque, Victoriano Calizaya Herrera, Basilio Pedro Ñave Ape, Victoria 

Castro Fernández, Justina, Calizaya Herrera, Nemesio Mamani Cusi, Leopoldo 

Gómez Castro, Natalia Muñoz Zubieta, Joselino Castro Ferná.ndez, Víctor 

Castro Mamani, Patrocinio Calizaya Luna, Víctor ¡lave Ape, Americo 

Cárdenas Burgos, Marcial Tarque Loayza, Emérita Cárdenas Carden:3.s, 

Emiliano Tarque Cañipa, Santos Martín Quispe, Thelma Tarque Loa7za, Rita 

Quea, Juan Mamani Zárate , Juan Justillo Mamani Choque, Virinia 

Quispe Platero, Brígida Maman' Yucra, Daniel Chipana Chip:311a,  

Cappa Choque, Alberto Calle Gómez, Pablo Huanca Guarachi, Santiago 

Cristóbal Quispe Maldonado, Catalina Choque Gómez, Roberta Jiménez Viza, 

Rernigio QUispe Paco, Juana F.riamam Choque, Celia Lázaro Lázaro. Arturo 

Butrón Cáceres, .7,antosa Castro Castro, Elías Viza Carlos, _lose Ave Castro, 

Filomena Alvarez, Hilado Huayllas Paco, Crisóforo García Castro, Epitanio 



Ealtazar Cáceres, Esteban Aladin() Choque., Ubaldo ificlite Huaraclie, Pe-li o 

Cofia iagua Vil.:a, Abelardo Pablo Zegarra Belzu y Sotia. Figueroa. Castro, todos 

domiciliados en el Km. 42 &I valle de Azapa, y NOLBERTO SANTOS PEREZ, 

J HECTOR MARIO GONZÁLEZ CASTRO y JUAN DE DIOS LLERENA , 

agricultores, por si y en representación según se acreditará de los 

siguientes agricultores. Dima.s Cástulo Romero Jerónimo, Alberto Llerena. 

Corvacho, Damaso Blanco Cáceres, Carlos Segundo Dubó Cortes, Lorenzo 

Cutipa Aja.ta, Dante Cesar Tarque Yucra, Sofía Natalia Calle Mamani, Nolberto 

Santos Pérez Bernardo Tanque Tarque, Juan Zegarra Coscio, Carlos Arias 

Cutipa., David Ulises Arce Coibjagu.a, Humberto Martín Gómez Choque, 

Eugenio Regulo Nogales Catacora, Andrés Avelino Caílipa. Maman', Hector 

Mario González Castro, Alfredo del Carmen Castro Olivares, Pedro Pascual 

Aguilera. Aguilera, Baltazar Jorquera., Alejandro Hernán Castro Olivares, José 

Bernardo Mamani Carvajal, Jermán Cáceres Tanque, Nilda del Carmen 

Corvacho Cardozo, Asencio M3mani Mamani, Luis Le,5n Zegarra Blanco, 

Anarte Zegarra Santos, Alberto Benedicto Yucra Huarica, Bernardo Yucra 

Conde, Benigna. Maria Yucra Huanca., Violeta. Natzi.lia 'lucra Huanca., Fiarla 

Carmen Yucra Hua.nca, Sal:11 Eleodoro Tanque Yucra, Enrique Nelson Supanta 

Coliajagua, Juan Luis Santos Yucra, Jesus Mehlon Cal Vajal campillay, 1.1-m io 

Eleazar Vergara., Juan Luis Espinoza Valledor, Patricia Olivia. Yucra Sajaina, 

Erecio del Carmen Ordenes Díaz, Eulogio Velásquez Velásquez, Seba..stian 

Arias Cutipa. Perciliano García Mamani, Hector Raúl Santos Len, Francisco 

Corvacho Moreno, Roberto Poncia.no Gómez Calizaya, Elraín Vidaurre Veliz, 

Julio Callipa Quea, Juan de la Cruz Yucra Huanca, Lucas Yucra Huanca., Elisa 

Ancase Mamani, Orlando Santos Prez, Eulogio Segundo Qu.enaya Ouenax,./a, 

Gra.cia.no  Emilio Garcia. García, Ruben Ismael Cáceres Carrasco, Victor Noriega 

Gaviilo, Aurora. del Rosario Aguilera Fernández, Eugenio del Carmen Delgado 

Aguilera, Miguel Evaristo Delgado Aguilera., James Gaspar Delgado Aguilera, 

Ma.ximilia no del Transito Delgado Aguilera, Betty Patricia Delga...1) Aguilera, 

w,r_ilt.,•..r Eh.) D42,,:i.j,) ,¿,guilera, Ile1.l:,7 Iris Pelo .3do Agullei.-ii, la3,:y ,:1.1 r -  rrnen 



Delgado Aguilera., Luis Melchor Delgado Aguilera, Abel Yucra Ape, Raquel 

Nogales Catacora, Abel Vega Valiente , Santiago Felipe Arias Cutipa, Maria. 

Ruth García. García, Juan de Dios Llerena, Flora Elena Cardozo Vasquez, 

Moisés Cáceres Choqueta, Jaime Raúl Beyzaga Corvacho, Reinaldo Eustaquio 

Gómez Calizaya, Emeterio Celedonio Gómez Castro, Hernán Natalio Tarque 

Tarque, Juan Carlos Lovera Ayca., ,Justina Pablina Ma.mani Gregorio, Olga 

Alicia Ayca Terrazas, Eduardo Jaime Ayca Terrazas, Elías Gabriel García. 

Tasque, Orina Julia Gómez Choque, Nemesia Velásque.z Velásquez, Blas 

Enrique Nuhez Pizarro, Freddy Arturo Cahipa. Santos, Carlos Daniel Sárirlez 

Llerena, Juan Hilario Vega Valiente, Fernando Antenor GOinez Calizaya, 

Berta Graciela Pacci Pérez, Nicolás Segundo Nogales Catacora, Ana 

Gutnercinda Quispe Cayo, Israel Ocaha Larba, Esteban Bernardo Yucra 

Huanca, Segundo Jorge Llerena Llerena, María Julia García García, Delfina 

\inca Cayo , Tomás Gómez Castro, Isabel Gómez Choque, Daniel Gómez 

Choque, Jorge Eduardo Zenis Bravo. Omar Javier Prez Bravo, Valerio 

Patricio Cailipa Tarque, Juan Supanta Cayo, Guillermo Blanco 	Poma, 

Poligenia Perez Cutipa, Flormda Perpetua Centella Cossio en representación 

de todos los integrantes de la Sucesión quedada al fallecimiento de Don 

Félix Centella Huanca, Hugo Omar Salinas Rojas, Celestino tvlarnani Gutiérrez, 

liante Pacci Montealegre, Pablo Montes Gutiérrez, Eleazar Cid Laurin, Isabel 

C;(51-ri,?z Choque, Daniel Gomez Choque y Osiel David Pinto Sana, todos 

domiciliados en el Km 23 del valle de Aza pa, a la. I. Corte decimos : 

De conformidad a lo decretado por la I. Corte de Apelaciones de 

Anca, en su sentencia de fecha doce de Marzo de mil novecientos noventa y 

dos recaida en el Recurso de ProtecciOn F.,:1112 2999, la cual se acompaña 

en el otrosi de este escrito, recurrimos de amparo judicial en contra de la 

Comunidad de Aguas Canal Azapa C.O.M.C.A.) , representada legalmente 

por su Presidente Don Lido Carbone Salinas , ambos domiciliados en Avenida 

Arturo Gallo 142 370 para que S.S. ordene se ponga fin al entorpecimiento 

que dicha Comunidad de Aguas nos. esta efectuando en el aprovc,chamiento 



de nuestros Derechos de Aguas al impedir que extraigamos agua del Canal 

Matriz Azapa, en la forma como está constituido nuestro derecho, esto es 

forma consuntiva, permanente y continua. Didlo entorpecimiento nos 

perjudica enormemente pues nos impide regar en la forma adecuada, 

situación que se agrava por la sequía existente en la zona 

LOS HECHOS 

El día cinco de Marzo de mil novecientos noventa y dos, la 

Comunidad de Aguas Canal Azapa C.O.M.C.A.) nos ha privado del legítimo 

ejercicio de nuestro derecho de aprovechamiento consuntivo, permanente y 

continuo, tratando de imponernos un turno que no nos corresponde y al cuál 

no deseamos adherir. Todos los recurrentes , en el ejercicio de la garantía 

constitucional del 142 15 del Artículo 19 de la Constitución Política de la 

República en relación con el artículo 136 del Código de Aguas, nos 

encontramos afiliados a las Organizaciones 	de lisuarit)s 	:_z..-)ciedades 

Colectivas Civiles Administradoras de Aguas Pampa Algodonal y Tres 

Cruces y no a la Comunidad de Aguas Canal Azapa CO M C A.) 

Para lograr sus fines se ejercio la fuerza fisica sobre nosotros e 

incluso se incurrio en la intimidaciOn a través de Carabineros, colocando un 

candado en cada compuerta con lo que nos han impedido el acrecn al agua. 

Esta actitud se ha reiterado y mantenido hasta el cija de hoy. 

No escapará al elevado criterio de S..S. que una medida así, que nos 

priva del uso del agua en la forma que legítimamente nos corresponde, 

aplicada arbitraria e ilegitimamente en un período de extrema sequia, 

perjudica gravemente nuestros cultivos, a la vez que constituye una 

violación del legítimo ejercicio de nuestro derecho de dominio sobre los 

derechos de aprovechamiento de esas aguas. 

NOS permitirnos hacer presente al Tribunal que de a.:13.er,:lo a la 

legisla(iOn vigente COMCA no tiene jurisdicciOn sobre nosotros, ya. que 

pertenecemos a una OrganizaciOn de Usuarios distinta, pero aun cuand,.,  

el roncamente pudiere considerar que si la tiene ( cosa que OUVialIlente no 



es efectiva ) la directiva de COlvICA carece de atribuciones legales para 

someter a turno los derechos de aprovechamiento de agua continuos. No 

podría hacerlo aun a sus propios afiliados, a menos que estos 

voluntariamente lo acepten. Su actuar constituye una amenaza 

perturbación ilegal y arbitraria a nuestro derecho de propiedad que recae 

sobre nuestros derechos de aprovechamiento de aguas establecidos por Re- 

solución N2 .320 de fecha 11 de Agosto de 1939 del Ministerio de Obras 

Públicas, Dirección General de Aguas, los cuales ascienden a 	373,35 

acciones. 

EL DERECHO 

Consta de la referida Resolución N2 320 de la Dirección General de 

Aguas del año 1939, la cual se encuentra inscrita a fs. 7 , bajo el 112 	del 

Registros de Propiedades de Aguas del Conservador de bienes Raices de 

Aria correspondiente al año 1939, que los recurrentes somos dueños de 

derechos de aprovechamiento de aguas consuntivos, de ejercicio 

permanente, y continuo que recaen sobre las aguas del Rio Lauca, Provincia 

de Parinacota, I Región, equivalente a 373,35 acciones en total que 

corresponden al 33,f)9% del total de las 2.b03,10 acciones en que está 

dividido el Rio. De acuerdo al Articulo 19 del Código de Aguas, los Derelios 

de ejercicio continuo permiten usar el agua en forma ininterrumpida 

durante las veinticuatro horas del dia, a diferencia de los derechos 

discontinuos que solo permiten usarla durante determing,:lo periodo, o los 

derechos alternados que permiten usar el agua pot 	tui nos.. 

Aun cuando la citada Resolución N2 320, deberá ser modificada por la 

Dirección General de Aguas de acuerdo a lo ordenado por la I. Corte de 

Apelaciones de Santiago, en el sentido de reconocer mayores derechos a los 

recurrentes , mientras ello no ocurra , deberemos estar a los derechos 

inscritos en el Conservador de bienes Raices de Arica 

POR TANTO 

A US. MEG()  Tener por interpuesto Recurso de Amparo Judicial en 



11, 

contra la Comunidad de Aguas Canal Azapa 	COMCA) , representada 

legalment,? por Don Lido Carbone Salinas, ya individualizado, acogerlo a 

tramitaciOn , y en definitiva ampararnos, ordenando que cese la privación 

de nuestro derecho de aprovechamiento de ejercicio consuntivo 

permanente y continuo, el cual debe ser ejercido en forma ininterrumpida 

durante las veinticuatro horas del día, en la proporción que de acuerdo con 

nuestras acciones nos corresponde, todo con costas. 

OTROSI  Rogamos a US. tener por acompañados los siguientes documentos 

-a) Copia de la Resolución 142 320 de la Dirección General de Aguas que nos 

concedí° los derechos de aprovechamiento consuntivos, permanentes y 

continuos sobre las aguas del río Lauca, la cuál se encuentra inscrita a fs. 7 

bajo el N9. 4 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 

Raíces de Auca, correspondiente al año 1989 

Copia de la Sentencia de la I Corte de Apelaciones de Anca donde sl;,  

indica que debe recurrirse de amparo judicial y no de protección , y 

Copia de Poderes en virtud de los cuales actuamos, otorgados ante el 

Notario Público de Anca Don Armando Sánchez Risi con fecha veinte de 

Enero de mil novecientos ochenta y ocho , once de Julio , siete , catorce , 

y dieciseis de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve; trece y treinta de 

Junio de mil novecientos ochenta y ocho, siete y dieciseis de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve y copia del poder otorgado ante el Notario 

Público de 'quiqui? Don Jorge Tomás Agurto Chamorro con fecha once de 

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 
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2 t.-4. 

L,L.0 
 

1c2_,(51e,„4„:„,,r:  
t)Q1u0 	

de Julio de mil novecientos nove - 

! 

I 

3(1 

cba. 

Santiago, 

2 

VISTOS: 

4 
A fs. dos de_losautos Rol693-90_de_esta 

' 

5 Corte don Fernando Dougnac Rodríguez, en representación 

6 personas que indica y de_la Sociedad Colectiva Civil_Adminis- 

7 tradora de Aguas Pampa Algodonal, como sucesora y adquirente 

de los derechos de los primeros, reclama en contra de la Reso 

9 lución N° 320 de 1989_del _Director General de Aguas y de_la 

Resolución DGA N° 98 de 12 de Enero de 1990 estn 151
1 1- -.. u, ,.:,íicru q5.___Jq, esta ultima que 

rechazó la reconsideración de la primera, por infringir grave 

12 mente el derecho de propiedad de sus representados reconocido 

expresamente por el art. 7 del D.L. 2.603 de 1979. 

14 	 A fs. 2 y fs. 5 en los autos Rol 694-90 de__ 

15 _____ esta Corte, don Fernando Dougnac Rodríguez en representación 

16_ _ 	_ . 

	

también de 	s: Personas que indica, todos miembros de la So- 

ciedad Colectiva Civil Administradora de Aguas Tres Cruces re 

18 ____ 	. clama en igual forma de las Resolucionesdel  Director General 

de Aguas antes indicadas y por similares motivos. . _ 	_  
20 --,--,1 	 Por resolución de 19 de Julio de 1990, de  

21 	- -- - 
e
sta Corte, corriente a fs. 82 y fs. 79, respectivamente, ate _._ 

. 	.._   
22  dido lo dispuesto en'el art: 66 del''Código Orgánico de Tribun 

23 	- 	- - les, se decretó la vista conjunta de ambas causas. 
_ 

H.1 l!H 	i1,1( 	i) 1 	tilll 

25 ---- 	- --- 
el 

art. 7 del D.L. 2.603 de 1979 dispuso que se presumía dueñ 
_ 

26 	------------- - - - 	- - 
de 

los derechos de aprovechamiento a aquel que fuere propieta 

27  27 	 - 
ri 

o . del inmueble que estuviere ocupando las aguas y en su 
de -

28 - 	----- 
fecto 

a aquellos que efectivamente las ocupare. Usando de la _ 

29 - facultad concedida al Presidente de la República se dictó el 

DFL N° 1122 de fecha 29 de Octubre de 1981 cuyo artículo 11' 

3 

ta y_ uno. 



transitorio estableció que la Dirección General de Aguas, a_p_e
- 

2 

tic ión de la Comisión Nacional de Riego y previo informe 

Comisión de Riego, 
otorgará derechos de aprovechamiento en_la 

I
obras de riego construidas por el Estado y que estén total_ 

parcialmente terminadas, facultad que no pudo hacer uso_la au-

toridad vulnerando el derecho adquirido en virtud de la presun 5 

7 
ción del art,7 del D. 

L. 2603 de 1,979. Indica que_l determina 

13 

al desconocer estos derechos el Director General de Aguas en 

° 320 
,contra la cual serecurre,co 

la Resolución N 

metió un acto 

21 establecida en el citado decreto ley. 
A fs. 77 de los autos Rol 694-90, Informa el 

72 

23 

	

	

- 

Director General de Aguas y expresa que los recurrentes co 

24 	

nsti- 
--- 

tuyen parte de los beneficiarios de una obra de riego construí- 
__ 	

-- 

da por el Estado a la cual se debe aplicar una normativa de de 

25 recho público contenida en el D.F.L. N° 1123 de 1981, en el 

art. 11 del Código de Aguas y en el art. 2 del D.L. 1172 de 7.6 	

_ 

97

- 	-- 

1975, disposiciones que configuran un sistema especial en ate 

ción a que se trata de obras públicas, de las cuales sólo ser 

79 beneficiarios quienes se determinen en un proceso para identi- 

30 

9 

ojón del volumen de aguas sobre los cuales recaen los derechos 

de aprovechamiento de los reclamantes, ya había sido efectuada 

3 

nnr 

1a autoridad en los Decretos Supremos N° 380 de 1975_y en 

la Hesoluciun DGA 	
p1 nímero de.  accione 

que le correspondía a cada comunidad en el Canal Azapa y qui: 
u 	. 

ilegal y arbitrario que vulnera la garantía constitucional del 

N° 24 del art. 18de la Constitución Política del Estado, así 15 

16 -  como las normasdel D.L. 2603 de 1979, causando los perjuicio 

17 	
_ 

 

q
ue indica a cada uno de sus representados por lo que pide la 

anulación d dicha resolución y, en subsidio su modificación 13 	. 

a fin de que guarde concordancia con la presunción de dominio 19 

29 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 



• 

ficar personas, predios,_superficies y caudales de agua, proce- 

1 	4 

O 

13 

so entregado a entes públicos distintos de la Dirección Genera 

de Aguas. Indica el Director que la Resolución 1848 de 1978 o 

tuvo por objeto definir derechos de aprovechamiento en favor 

de ningún usuario, sino el organizar provisionalmente a.'qos_ 

usuarios del Canal Azapa para entregarlaadministración de 

las obras de riego. En cuanto ala presunción , alegada sostiene 

que es un medio probatorio que deberá hacerse valer en juicio 

y termina solicitando el rechazo del reclamo. 

A fs. 54 de los autos Rol 693-90 se tuvo por 

parte a don Patricio Agurto Tapia en representación de las per 

sonas que indica a f . 51 y de la "Organización Provisional de 

Usuarios del Canal Azapa". 

A fs. 38 vuelta de los autos Rol 694-90 se 

ordenó tener presente la petición de don Patricio Agurto Tapia  

para que se le tenga por parte, por las mismas personas y enti 

dad. 
I/ 

5G aarG Ó 1. 18CUMGlatanÓn  "nmIlnU' 	nn" n acoffipala a 

las partes. 

TENIENDO PRESENTE: PRESENTE: 

PRIMERO: Que se ha sostenido que ambos recur 

sos contra el D.G.A. N° 320 de 1989 son extemporáneos y para 

ello se fundan en que con anterioridad ya se había fijado ad- 23 

ministrativamente los derechos de los reclamantes al fijar el 
'24 

Rol definitivo de Usuarios por Resolución Exenta N° 2288 de 
25 

30 de Diciembre de 1988. 

27 
	 Que se ha reclamado en estos autos contra la 

21/ Resolución D.G.A. 320 de 1989 -fs.6 del Rol 693-90- y por la 

cual se constituyen derechos de aprovechamiento consuntivos, 

30 de ejercicio permanente y continuo de aguas, y en la cual se 



14 

15 

9 

10 

11 

12 

13 

16 

17 

aproi 

en Ot 

judi( 

rech — 

de A 

tene  

disc 

22 
del 

- — 

1 este 

2  44d 

to dE 3 

4 CÓC141 

Direc 5  

6 de 	al 

7 cion( 

art. 

dido . 	. 

ubra 
Y 

1950 
20 - 

el E 
21 - 

23- 	
 tos 

aprc 
24 

2); 
25 

26 

gatc 
27 --- 

les 
7.8 	---- _ 

res 
29 ----- 

tiVC 

parl 
30 

Ihabría_infringido el derecho de los reclamantes, ..constando en- 

2 

autos que_se_dió cumplimiento a los..trámites,estatUídos:_eb:los 

3 

arts-136_y 137 del Código de. Aguas,...dentro_de_los.plazos_alli 

4indicado5, por lo que 
no_rdáUlAa procoGong 

9I4a alegación._ 

Que, por. 	parte, . la_fijación del Rol de, 

Gfinitivo de Usuarios.:tiene_por,fin_el_indicado_en_el art. 164_ 

7 

y_siguientes_del.Código de_Aguas y no constituye derecho de 

8aproveChamiento_de_lo cual_se..puede reclamar. 

9 

	

	

SEGUNDO:,Que. el Director 
_General de_Aguas_en 

su _informe_de.fs._22 autos Rol_ 693-90 y fs. 77 autos Rol 6949. 

mantfiesta_que al dictar_los_actos_juridicos. reclamados, se_ha 

2 

limitado..a cumplir con sus facultades_y_deberes dentro del_mar 

3
c0_qup_1e_a5igna la ley,_en_este 

4
del_0(ligp.de Aguas, y_que es claro 

al establecer que_le_corre 

nde____otorgar derechos de aprovechamienrto_en_las_obras_de rie 

go_construídas_por_el_Eptado_ "a petición_de_la_Gpmisión_Nac_197- 

rinl 
de Riego y previo informe de la Dirección de Riego"._Si. 

bien es ciprLu que la uiLudJ 
I1iH"»;4 	 nrzhnblece esta 

facultad, _ella debe ser ejercida de_acuerdo con la ley porque 

20 

 lo contrarip_sería _atribuirse facultades que_ 
no tiene„ importa_ 19 

do_una_violación que la Consti:tución_politica.de la República_ 

21 

72 
 sanci_ona_con 

23 	

la nulidad. 

_TERC 	
e_ ERO: El hecho qula 

actuación clel_Pirec 

l'tor_General_de_Aguas. deba actuar "a petición_dela_Comisión_ 

25

Na  

cional de_Riego y previo informe de la Dirección de.. Riego]Lno 

7 

26 

 l_o_releva_de_la_obligación de resolver_en_definitiva__de acue 

7

r 

do con las normas legales, toda vez que de acuerdo con 
el P,f 

28 	

, 

L. N° 7 publicado en el Diario Oficial de 24 de Agosto de 198 

9 	

3 

que contiene el texto coordinado, sistematizado y refundido__ 

2 

 del 	 117.2 de 197_5 
_que creó la Comisión Naciopal_de_Rieg 

30 
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22 
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_no 25 

uqr- 	26 

D.F._ 	27 

1983 28 

29 

_Rieg 	, 	30 

2 

3 

4 

o - 

• 

13 

en 	 9 

10 

gatorio, los pred 

- - 	- 
les corresponden 

res (art.8); y o) 

partir del quinto 

dtdjY PLIPrvig4 

to de la superfi 

Código de Aguas 

Director General 

de aprovechamien 

elones del presel 

art. 22según la ._ 

aprovechamiento 

en obras estatal 

judicar ni menos 

rechos sobre agu 

de Aguas de 1981, 

tenecientes a la 

discutido- y de 1 

dido se fijó por _ 	_ 

Obras Públicas y 

1950, sobre- Const _ 

el Estado, dispus 

del Ministerio Re 

tos de las obras 

aproximado de ehl 

2); b) que el Dec 

tivo deberá deter 

1 este organismo no tiene facultades decisorias sino las de estu- 

Incia_para aseg 	arel incremento o mejoramie 

lle regada del país (art.3) 	Por su parte el 

:DFS. N° 1122 de 1981 de Justicia) entrega al 

de Aguas la facultad de otorgar el derecho 

;o de las aguas "en conformidad a las disposi 

¡Le Uódigo" y enLre las edules us a la 41e1 

cual "la autoridad constituirá el derecho de 

;obre aguas existentes en fuentes naturales y 

de desarrollo del recurso, no pudiendo per 

abar derechos de terceros". 

CUARTO: Que los reclamantes aducen tener de 

z con anterioridad a las normas del Código 

en su calidad de adquirentes de tierras per 

Corporación de la Reforma Agraria -hecho no 

as aguas correspondientes. 

QUINTO: Que la Ley N° 9662, cuyo texto reful• 

el Decreto Supremo N° 1381 del Ministerio de 

Vías de Comunicación de fecha 25 de Agosto d 

rucción y Explotación de Obras de Regadío p 	. 

o: a) El Departamento de Riego, previa orden 

spectivo, procederá a efectuar los anteproyeg- 

que deben efectuarse determinando el costo 

as, 	incluso el de los canales derivados (art 

reto Supremo que apruebe el proyecto defini- 

minar provisionalmente la zona de riego obli 

los comprendidos en ella y los derechos que 

en las obras, expresadas en acciones o regad. 

que los regantes deberán pagar las obras a 

año con los intereses que se indican (art.1:, 



_ SEXTO: Que por Oficio D.R. N° 1521 de 28 de 

Julio de 1955 .-fs.209 del Rol 693-.90- el Jefe del Departamento 

de Riego da cuenta.al  Ministro _que la Caja de Colonización_Ag 

cola_aceptó la obra de Regadío de Azapa, mediantela_desviació 

del río 
5 	 Lauca_hacia la Quebrada.de_Chusmiza con_un_costo_de 

$ 250.000.000.- 

Hace presente que_"el gasto variable que_en-

tregará el túnel,_tendrá .un mínimo de 500 lts./seg. yconside-:  

pando que en esta región se riega todo el año, éste será l 

dal de agua aprovechable directamente sin necesidad de regula-

ción previa. El saldo de 500 lts./seg., hasta obtener el gasto 

12 medio anual, deberá regularse en el embalse natural subterrá-

neo del Valle de Azapa,_para_distribuirse posteriormente junto 

con los actuales recursos de aguas subterráneas, cuando se ha- 

yan terminado los estudios correspondientes". Agrega que "Los 

16 rimeros 500 lts./seg., regarán los terrenos aprovechables  de 

	

17 	s Hacienda Casa Grande y Sobraya de propiedad de la Caja de 

a Colonización Agrícola, con una superficie útil de 1.055 Has., 

	

9 	razón de 0,47 lts./seg. _y por hectáreas". Continúa informan 

20 do que a estos predios se les asignarán 1.055 acciones "queda 

21 do otras 1.055 acciones en poder del Fisco para una distribu-

2 ción posterior aguas abajo  de los terrenos mencionados". 

	

23  	 SEPTIMO: Que de acuerdo con lo anterior el 

24 Gobierno dictó el D.S. N° 1626 del Ministerio de Obras Públic s 

.1 

25 y Vías de Comunicación de fecha 3 de Agosto de 1955 -fs.211 deI 

76 Rol 693-90- que aprueba el proyecto desviación del Río Lauca' 

27 	-- 
hacia Quebrada de Chusmiza y en su N° 2 se expresa "La zona de 

rinnn ,1 ,,!-,1-, 	: 	, 	—, 	.,,, 	, 	1 
28 ------- - riego obligátói-io estará formada provisionalmente por las Ha- 

29 cienda "Casa Grande" y "Sobraya", de propiedad de la Caja de . 	_ 

30 	 Colonización Agrícola, cuyos derechos de agua serán 1.055 acci 



nto 

Agr 

2 

4 

6 

en7 

ide7  

1 ca 

ula7 

Asto 

rá 

junt9 

ha-

'Los 

5 de_ 

de 

'man 

lueda, 

r el 

úblic's 

214 del 

,auca 

lona de 

ls Ha-

La _de 

55 acci _ 

7 

8 

9 

11 

12 

13 

14 

15 

111 

19 

2,1 

25 

26 

27 

22 

30 

nes de Q,47 lts./seg., cada una, para regar 1.055._heztáreas". 

En el N° 3 se reserva para el Fisco_el saldo 

de 1.055 acciones para ser distribuidas cuando_se termine el 

proyecto de aprovechamiento integral de la napa subterránea_ 	 

del Valle de Azapa y en N° 4 se fija la obligación de''los re-

gantes de pagar el costo de las obras en el plazo de 15  años 

a contar del quinto de explotación, en las condiciones  que  fi-

ja la Ley 9662. 

Por tanto, dando cumplimiento a lo dispuesto  

por la citada ley 9662, se aprobó 	 p_oyddt6_ 

de la Dirección de Riego para el regadío de Azapa,  consistente 

en la desviación del Río Lauca hacia la Quebrada de Chusmiza 

a través de un tunel de 4 kms. de largo con sus respectivos 

canales; y se fijó como zona de riego obligatorio las Haciendas 

"Casa Grande" y "Sobraya" en la' forma antes indicada. 	 

OCTAVO: Que el D.S. 1626 de 1955 dictado_ppr 

el Presidente de la República reune los requisitos de la merce 

de aprovechamiento de aguas de ejercicio permanente según el_ 

Código de Aguas de 1951, derechos que,  en subsidio han podido 

adquirirse por prescripción de acuerdo con el art. 248 del mis 

mo Código y que fija el plazo de prescripción adquisitiva or-

dinaria en cinco años. 

NOVENO: Que a fs. 84 -Rol 693/90- se ha agre 

gádo ul 	 dul WiliuLuvju (iu 	 Vldu (u 

Comunicación de fecha 10 de Marzo de 1961 y por el cual se hac 

una reserva de hasta 3.500 litros por segundo de las aguas del 

Río Lauca y las que a él se vacien de las Lagunas de Chungará, 

Cotacotami y Ciénagas de Parinacota, todo lo cual se entiende 

"sin perjuicio de los derechos de terceros legalmente estable- 

cidos" reconociendo así la existencia de derechos de aguas ya 
4 	' 



1 
 concedidos en favor de terceros y entre los cuales, evidentemen-

_te, debe conprenderse los concedidos a la Caja de Colonizació 

Agrícola, según se expresa en la consideración ante preceden 

te. 

DECIMO: Por la Ley N°15020 -art:11:.1. laCa- 

ja de Colonización Agrícola se transformó en la Corporación d 

Reforma Agraria, persona jurídica de derecho público, empresa 

1  

pio, con plena capacidad para adquirir, ejercer derechos y co 

ID traer obligaciones. 

Por el inciso segundo del citado artículo s 

12 dispuso que "La Corporación de Reforma Agraria será la suceso 

1:1 ra de la Caja de Colonización Agrícola, en todos sus bienes, 

14 derechos y obligaciones" por lo que pasó a ser dueña de las 

15 Haciendas Casa Grande y Sobraya y de sus aguas. 

18 
	

DECIMO PRIMERO: La Ley N° 16.640 publicada 

17 en el Diario Oficial de fecha 28 de Julio de 1967 -llamada Ley 

111 De Rlforma Agraria- contiene sustanciales modificaciones al 

19 régimen legal de aguas, las que sólo pueden usarse en virtud 

de un derecho de aprovechamiento concedido por la autoridad 

71 competente, salvo los casos de excepción; este derecho de apr 

27 vechamiento es inherente al suelo a que están destinados, no 

23 puede cederse y pasara los nuevos dueños a quienes se enaje- 

24 naren, transmitieren o adjudicaren los inmuebles. 

25 
	

Los principios enunciados en la Ley N°16.64 

76 se reprodujeron en el Código de Aguas contenido en el D.F.L. 

27 N° 162, publicado en el Diario Oficial de 12 de Marzo del969. 

28 Si bien es cierto que este Código prohibe adquirir por prescr 

79 ción el dominio de las aguas y el derecho a usarlas, el art. 

330 en sus números 1 y'3 legitima los derechos adquiridos con 

2 

13 

7 

O 

2 

21 

27 

28 

29 ) 

30 



a 

competente o por prescripción, 

DECIMO SEGUNDO: Que aplicando lo anterior 

o caso en estudio cabe concluir el reconocimiento que el Códi 

16 

superficie que para cada uno de ellos  se indica en el respecti 

vo título de dominio que se acompañan. 

En el título de dominio, similar para todos 

en su texto, se estableció en la cláusula cuarta la forma de 

sie 
52  tfl - 

1  anterioridad en virtud de mercedes concedidas por autoridad 

6 

7 

Públicas y Vías de Comunicación de fecha 3 de Agosto de 1955. 

9 

ma Agraria, dentro de sus objetivos y facultades, procedió a 

II la asignación de las tierras del predio rústico 	"PARTE 	DEL PRE 

12 DIO RUSTICO DENOMINADO  TERRENOS UBICADOS EN EL VALLE SOBRAYA" 

COMPUESTOS POR PAMPA ALGODONAL NORTE,  PAMPA ALGODONAL SUR, 

I I PA DEL GOBERNADOR Y PAMPA CHICA, asignados a cada asentada la 

distribuir las aguas y fijar la tasa de riego de uso racional 

y beneficioso que necesitan para su completo regadío. 

DECIMO CUARTO: Que, por tanto, la Corporación 

de Reforma Agraria, junto con /a tierra, asignó a cada parcel 

23 aguas, y cumpliendo con lo dispuesto por el Código de Aguas 

de 1969, se estableció que se presentará a la Dirección Gener 24 - - 

25  de Aguas un proyecto de distribución en el que se determinarán 

los derechos de aprovechamiento que a cada parcela correspon-____________ 

27 da, procedimiento en el cual "podrá fijar la tasa de uso racio 

28 nal y beneficioso que esos terrenos necesitan para su completó _ 	 _ 

29 regadío, pudiendo agregar otros derechos de aprovechamiento si 

los existentes fueren insuficientes o bien, segregar de éstos 30 	 . 

2 

4 

DECIMO TERCERO': Que la  Corporación de Refor- 

11 

18 

19 

21 

22 

de_ Aguas de 1969 hace de los derechos de  la Caja de Colonizaci n 

Agrícola y su sucesora la Corporación de Reforma Agraria 	sobre 

las aguas que le reconoce el D.S. 1626  del Ministerio de Obras 



existentes 
1 _una parte para trasladarlos a otros predios si los 

2 _fueren sobrados". 

4 

11 

9 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

DECIMOQUINTO: Que al respecto_cabe tener__ 

presente.lo que disponía el Código de Aguas de 1969 cuyo_art 

_2_7_dijo_que "Se.entenderá_por tasa. de uso racionalbenefici. 

, tratándose de aguas para riego, el volumen anual de_agua, 

con su distribución mensual, necesario para atender la_explo= 

tación de una hectárea de tierra, en consideración a los cul-

tivos predominantes o preferentes de la región, a las_condici 

nes ernló irnn de éFlta y al empleo de tIonleas oficientes o 
Coua j al nes ecolo 

de riego" y el artículo anterior autorizaba al Presidente de 

la_Repúb_lica para fijar tasas de uso racional y.beneficioso 	d 

las aguas para la diferentes utilizaciones, previa realizarle) 

_por la Dirección General deAguas_de_los estudioá_técn1.cos_co 

rrespondientes. 

Que en uso de esa facultad El Presidente 

la República dictó el D.S. N°  380 del Ministerio de Obras_Pú- 

blicas de fecha 14 de Abril de  1975 -documento d f . 222 d 1 

Rol 693/90- por el cual,_ previo estudio de la Dirección Gene_7_ 

ral  de Aguas, se fijan las tasas de uso racional y_beneficios 

del área en cultivo y regable en el valle de Azapa, en la for 

ma que allí se indica. 

DECIMO SEXTO: Que, por tanto, con la dicta- 

vo a la distribución de las aguas  de la reserva que para los 

terrenos de la ex Caja de Colonización Agrícola se hizo por 

el tantas veces citado D.S. 1626 de 1955, lo que se desprende 
27 

28 

29 

30 

de lo que establece el art. 29 del Código de Agua de 1969 al _  

decir'"Los derechos de aprovechamiento, cualquiera que haya 	 _ 	 _ 	 _ 	_ 

sido su  origen, caducarán desde que  el Presidente de la Repú- 
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blica fije 1 tasa de uso racional y beneficioso respecto del 

volumen de agua qu 

cha tasa'' y, a con 

terminados como de 

te de la República 

según el mismo cue 

sn dehr,  nenelul 

a la Caja de Colon 

acciones de 0,47 1 

(D.S. 1626 de 1955 

ción Agrícola pasa 

(Ley N° 15.020); q 

a asignar las tier 

con un estudio que 

neficioso y que, E 

otorgaba el Código 

racional y benefic 

tierra de la Corpo 

de 1975 del Minist 

cido estos derechos 

indica, en la Resol 

1848, 1849, 1850, 1 

(documentos de fs. 

convincente la aleg 

den a que la distri 

tepA-=__ 

20 

29 

de 1989, del cual s 

Ministerio de Obras 

e exceda del que corresponda al aplicar di- 

trario sensu, quedan fijados los derechos de 

uso racional y beneficioso por el Presiden- 
, 

, los que toman el carácter de permanentes 

rpo legal. 

)Egimo SEPTIMO: Que así las cosas forzosamen 

- que el Presidente de la República reservó 

LzacIón Agrícola derechos de agua 	1.055 _por 

;s./seg. cada una, para regar 1.055 hectáre. 

1; que los derechos de la Caja de Coloniza- 

'on a la Corporación de la Reforma Agraria 

le la Corporación de Reforma Agraria proceeri 

'as y las aguas correspondientes de acuerdo 

fije la tasa de riego de uso racional y be 

Gobierno, 	en uso de las facultades que le 

de Aguas 	(D.F.L. N° 	162 de 1969) 	fijó el u-c 

.oso que correspondía a los adquirentes de 

'ación de la Reforma Agraria por D.S. N°380 

Tio de Obras Públicas y Vías de Comunicaci.1 

ECIMO OCTAVO: Que,a, 	mayor abundamiento,_ 

Públicas y Vías de Comunicación ha recono 

, 	si bien es cierto que para los fines que 

ución . de la Dirección General de Aguas N° 

851, 	1852, 	1853, 	1857, 	1858 y 1867 de 1978. 

224a 250 Rol 693-90) 

ECIMO NOVENO: Que, en consecuencia, no es _ 	 _  

ación del Director General de Aguas en or-_  

bución de aguas hecha por el D.G.A. 320 

e reclama, ha sido hecha de acuerdo con no - _ 

si' 



mas especiales .
para obras de riego construídas por el Estado_ 

2 
 y en especial por el art. 11 transitorio del Código de Aguas__ 

de 1981 ya que, como se ha dicho en el fundamento segundo, la_ 
3 
facultad que se concede a 1 Pirección_General de Aguas, a.pe 

4 
tición de la Comisión de Riego y previo informe de la DirecciCln 

de Riego, para otorgar,derebhos_de aprovechamiento en 1 s obris 
6 
construidas por el Estado, debe ejercerse "sin perjudicar ni__ 

7 
menoscabar derechos de terceros" como lo son los de los recia 

mantes cuyos derechos emanan de una resolución del Presidente 

de la República dada de acuerdo con la Ley vigente a la fecha 
111 

(Ley N° 9662) sobre obras de regadío hechas por el Estado. 
ti 

VIGESIMO: Que refuerza lo anterior el tener 
12 

presente que el D.F.L. 1.122 de 1981 (actual Código de Aguas) 
13 

fué dictado por el Presidente d la República en virtud de la 
14 

facultades delegadas en el D.L. 2603 de 1979 y bien es sabido 
15 	

_ 

que un D.F.L. no puede ir más allá de la ley en virtud de _la _ 
16 

7 
9ual se dicta; es así que este D.L. 2603 tiene la especial dis- 

1 

	

	

t 

pOsición de su 
art. 7 según el cual "Se presumirá dueño del 

PI  
derecho de aprovechamiento a quien lo sea del inmueble que se 

20 
encuentre actualmente utilizando dichos derechos" de cuYa in- 

__ . 	
_. 	-- 

21 f

racción se puede recurrir de amparo (art. 181 Código_de Agua ), il _ 

por lo que no es dable aceptar que habiendo reconocido la ley 
	-II 

22 	

_ 	. _____ __ 

23 
delegatoria el derecho de aprovechamiento a los propietarios .  

del inmueble, calidad de los asentados por la CORA, en el D. _ 
24 

F.L. correspondiente se pueda pasar a llevar ese derecho como 
75 

se pretenple interpretar el art. 15 transitorio. 

zo 	 v~fonfir 
El Director General de Riego pretenae jub- 

27 

 
tificar lo por él actuado en la compleja legislación y cita, 

m  _ 
entre ellas, el D.F.L. N° 1.123, publicado e 	l

n e Diario Ofici 1 

29  

de 21 de Diciembre de 1981, que Establece 
Normas sobre Ejecu-

_. 
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LA 

ción de Obras de Riego por el Estado. Dicho D.F.L.,_en su art. 
2 

 20, establece que "Con motivo de la_construcción .de_las obras_ 

a que se refiere el presente decreto.con fuerza de ley,_el_Prel-

sidente de la República, previo informe de la Dirección_Gener 1 

de Aguas, podrá cambiar la fuente de Abastecimiento, 0.1 cauce 

o el lugar de entrega de las aguas objeto de cualquier derech , 

con la sola limitación de no disminuir su dotación, menoscaba 

derechos de los usuarios ni causar perjuicios a terceros"A í 

9 la norma .legal aplicable a las futuras obras de Tegadío_efecr_ 

tuadáá 	él Eáálzio.  pp on4la al Presidente de la Rqpública 

minuir dotación", "Menoscabar derechos de los usuarios" _y "ca 11 _ _ 

12 sar per
juicios_a_terceros" por lo que mal puede atribuirse al 

13 Director General de Aguas facultad para hacer 
ld _queiaiey  

14 prohibe al Presidente de la República. 

15 	
VIGESIMO PRIMERO: Que no puede hacerse_valer 

la circunstancia de estarse cumpliendo en la_práctica el_D.G,_ 

ii A. 320 contra el cual se reclama,  ya que los derechos que en 

1 dicha Resolución se establece sólo quedarán ejecutoriados_una_ 

19 vez que se resuelva en definitiva las reclamaciones interpues7 

2i) Itas. 

del Código de Aguas. 

SE ACOGEN los Reclamos entablados a fs. 2 
y 	dcl Uul (J9,4-UU eh eunLra del D. 

G.A. 320 de fecha once de Agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve y SE DECLARA que la Dirección General de Aguas deberá__ 

rectificar el mencionado D.G.A. reconociendo a las personas 
_a_ 

la Corporación de Reforma Agraria transfirió 
las tie- 

Casa Grande y Sobraya las tasas de uso racional±y_bene 

concedidas por el D.S.N. 380 del Ministerio de Obras 

25 

, 

Visto, además,  lo dispuesto en el art. 137 

quienes 

rras de 

ficioso 



N°  6n- etb 
7 

Públicas de fecha 14 de Abril de 1975. 

No firma el Ministro Patricio Villarroel, 

quien concurrió al fallo, por integrar la Corte de Valdiviá 

Rédacción del Abogado Integrante Sr. Castro. 

Regístrese_ y, devu vanse. 
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En SantIngn. n 	 de ...... 

29 de mil novecientJs novnta 	GU-C  notifiqué por e/ 
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estado la 	Resolución 30 
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